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Enmienda 1
Adrian Severin, Victor Boştinaru

Proyecto de propuesta de Resolución
Visto 3 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

– Vista la primera reunión de la Comisión 
Parlamentaria de Estabilización y 
Asociación UE-Albania, celebrada los 
días 3 y 4 de mayo de 2010,

Or. en

Enmienda 2
Adrian Severin, Victor Boştinaru

Proyecto de propuesta de Resolución
Visto 7 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

– Vista la Resolución 1709(2010) del 
Consejo de Europa sobre el 
«Funcionamiento de las instituciones 
democráticas en Albania»,

Or. en

Enmienda 3
Maria Eleni Koppa

Proyecto de propuesta de Resolución
Considerando A

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

A. Considerando que en el consenso 
renovado sobre la ampliación, de 
conformidad con lo expresado en las 
conclusiones del Consejo Europeo de los 
días 14 y 15 de diciembre de 2006, se 
confirma que el futuro de los Balcanes 
Occidentales está en la Unión Europea,

A. Considerando que la UE ha confirmado 
repetidas veces que el futuro de los 
Balcanes Occidentales está en la Unión 
Europea.
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Or. en

Enmienda 4
Barry Madlener

Proyecto de propuesta de Resolución
Considerando B

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

B. Considerando que la perspectiva de 
integración en la UE constituye un 
impulso a varias reformas en la región de 
los Balcanes Occidentales y debe 
desempeñar un papel constructivo hacia 
el fortalecimiento de la paz y la 
estabilidad en la región,

suprimido

Or. nl

Enmienda 5
Helmut Scholz

Proyecto de propuesta de Resolución
Considerando B

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

B. Considerando que la perspectiva de 
integración en la UE constituye un impulso 
a varias reformas en la región de los 
Balcanes Occidentales y debe desempeñar 
un papel constructivo hacia el 
fortalecimiento de la paz y la estabilidad en 
la región,

B. Considerando que la perspectiva de 
integración en la UE constituye un impulso 
a varias reformas en la región de los 
Balcanes Occidentales y debe desempeñar 
un papel constructivo hacia el 
fortalecimiento de la paz , la estabilidad y 
la prevención de conflictos en la región; 
considerando que cualquier perspectiva 
realista de adhesión implica más que la 
mera tramitación de un procedimiento 
técnico-administrativo y requiere también 
un compromiso político genuino de los 
responsables de adoptar decisiones en los 
Estados miembros,

Or. de
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Enmienda 6
Maria Eleni Koppa

Proyecto de propuesta de Resolución
Considerando B

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

B. Considerando que la perspectiva de 
integración en la UE constituye un impulso 
a varias reformas en la región de los 
Balcanes Occidentales y debe desempeñar 
un papel constructivo hacia el 
fortalecimiento de la paz y la estabilidad en 
la región,

B. Considerando que la perspectiva de 
integración en la UE constituye un impulso 
a varias reformas en la región de los 
Balcanes Occidentales y debe desempeñar 
un papel constructivo hacia el 
fortalecimiento de la paz y la estabilidad en 
la región, mejorando las relaciones de 
buena vecindad, y abordando las 
necesidades económicas y sociales 
mediante el desarrollo sostenible,

Or. en

Enmienda 7
Nikolaos Chountis

Proyecto de propuesta de Resolución
Considerando C

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

C. Considerando que el Acuerdo de 
Estabilización y Asociación con Albania 
entró en vigor el 1 de abril de 2009; que el 
país solicitó la adhesión a la Unión 
Europea el 28 de abril de 2009 y la 
Comisión está preparando su 
correspondiente dictamen,

C. Considerando que el Acuerdo de 
Estabilización y Asociación con Albania 
entró en vigor el 1 de abril de 2009; que el 
país solicitó la adhesión a la Unión 
Europea el 28 de abril de 2009 y entregó 
las respuestas al cuestionario de 
preadhesión de la Comisión el 14 de abril; 
considerando que la Comisión está 
preparando su correspondiente dictamen,

Or. en
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Enmienda 8
Maria Eleni Koppa

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 1

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

1. Confirma, de acuerdo con las 
conclusiones del Consejo Europeo de 
Salónica de los días 19 y 20 de junio de 
2003, su pleno apoyo a la perspectiva y el 
futuro europeos de Albania en la UE;

1. Confirma, de acuerdo con las 
conclusiones del Consejo Europeo de 
Salónica de los días 19 y 20 de junio de 
2003, la Declaración de Salzburgo de 11 
de marzo de 2006 y las subsiguientes 
Conclusiones del Consejo pertinentes su 
pleno apoyo a la perspectiva y el futuro 
europeos de Albania y de los demás países 
de los Balcanes Occidentales en la UE;

Or. en

Enmienda 9
Adrian Severin, Victor Boştinaru

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 1

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

1. Confirma, de acuerdo con las 
conclusiones del Consejo Europeo de 
Salónica de los días 19 y 20 de junio de 
2003, su pleno apoyo a la perspectiva y el 
futuro europeos de Albania en la UE;

1. Confirma, de acuerdo con las 
conclusiones del Consejo Europeo de 
Salónica de los días 19 y 20 de junio de 
2003, su pleno apoyo a la perspectiva y el 
futuro europeos de Albania en la UE, una 
vez que el país alcance un determinado 
nivel de estabilidad y fiabilidad políticas y 
se cumplan plenamente los criterios de 
Copenhague;

Or. en

Enmienda 10
Fiorello Provera, Nikolaos Salavrakos

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 2
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Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

2. Reconoce los avances realizados por 
Albania en el proceso de reforma, pero 
subraya la necesidad de realizar 
considerables esfuerzos adicionales, tanto 
para consolidar la democracia y el Estado 
de Derecho como para lograr el desarrollo 
sostenible del país;

2. Reconoce los avances realizados por 
Albania en el proceso de reforma, pero 
subraya la necesidad de realizar 
considerables esfuerzos adicionales, tanto 
para consolidar la democracia y el Estado 
de Derecho como para lograr el desarrollo 
sostenible del país, que reside también en 
la capacidad de atraer inversión 
extranjera, un sector del que se han 
referido experiencias negativas en 
relación con el imperio de la ley;

Or. en

Enmienda 11
Eduard Kukan, Anna Ibrisagic

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 2 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

2 bis. Toma nota con satisfacción de que 
el país respondió, el 14 de abril de 2010, 
al cuestionario de la Comisión para la 
elaboración del dictamen sobre la 
solicitud de adhesión de Albania a la 
Unión Europea y, al mismo tiempo, 
destaca que el progreso de un país 
candidato hacia la Unión Europea 
depende de su capacidad para cumplir los 
criterios de Copenhague, incluida la 
estabilidad de las instituciones garantes 
de la democracia;

Or. en
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Enmienda 12
Nikolaos Chountis

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 3

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

3. Lamenta la crisis política e institucional 
que siguió a las elecciones parlamentarias 
de junio de 2009 en Albania y considera 
que el diálogo parlamentario es necesario 
para el funcionamiento democrático de las 
instituciones estatales, así como para 
impulsar las reformas clave; acoge con 
satisfacción, por tanto, el hecho de que 
todos los diputados al Parlamento hayan 
jurado el cargo y pide a todos los partidos
políticos que desempeñen una actividad 
parlamentaria plena e ininterrumpida;

3. Lamenta la crisis política e institucional 
que siguió a las elecciones parlamentarias 
de junio de 2009 en Albania y considera 
que el diálogo parlamentario es necesario 
para el funcionamiento democrático de las 
instituciones estatales, así como para 
impulsar las reformas clave; expresa su 
profunda preocupación por el
estancamiento político del Parlamento a 
pesar del hecho de que todos los diputados 
al Parlamento hayan jurado el cargo; 
subraya que el pleno funcionamiento de 
las instituciones representativas, y en 
especial del Parlamento, reviste máxima 
importancia para los criterios políticos en 
orden a la integración en la UE; por lo 
tanto, pide a todos los actores políticos que
asuman sus responsabilidades y entablen 
un diálogo político constructivo con el fin 
de conseguir una actividad parlamentaria 
plena e ininterrumpida;

Or. en

Enmienda 13
Zoran Thaler

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 3

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

3. Lamenta la crisis política e institucional 
que siguió a las elecciones parlamentarias 
de junio de 2009 en Albania y considera 
que el diálogo parlamentario es necesario 
para el funcionamiento democrático de las 
instituciones estatales, así como para 
impulsar las reformas clave; acoge con 

3. Expresa su seria preocupación por la 
crisis política e institucional que siguió a 
las elecciones parlamentarias de junio de 
2009 en Albania y que aún persiste; 
considera que el diálogo parlamentario es 
necesario para el funcionamiento 
democrático de las instituciones estatales, 
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satisfacción, por tanto, el hecho de que 
todos los diputados al Parlamento hayan 
jurado el cargo y pide a todos los partidos 
políticos que desempeñen una actividad 
parlamentaria plena e ininterrumpida;

así como para impulsar las reformas clave;
pide a todos los partidos políticos que
resuelvan la crisis política e institucional 
y desempeñen una actividad parlamentaria 
plena e ininterrumpida;

Or. en

Enmienda 14
Cristian Dan Preda

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 3

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

3. Lamenta la crisis política e institucional 
que siguió a las elecciones parlamentarias 
de junio de 2009 en Albania y considera 
que el diálogo parlamentario es necesario
para el funcionamiento democrático de las 
instituciones estatales, así como para 
impulsar las reformas clave; acoge con 
satisfacción, por tanto, el hecho de que 
todos los diputados al Parlamento hayan 
jurado el cargo y pide a todos los partidos 
políticos que desempeñen una actividad 
parlamentaria plena e ininterrumpida;

3. Lamenta la crisis política e institucional 
que siguió a las elecciones parlamentarias 
de junio de 2009 en Albania y considera 
que el diálogo parlamentario es tanto 
indispensable para el funcionamiento 
democrático de las instituciones estatales 
como necesario para impulsar las reformas 
clave que mantengan a Albania en el 
camino de la adhesión a la UE; acoge con 
satisfacción, por tanto, el hecho de que 
todos los diputados al Parlamento hayan 
jurado el cargo y pide a todos los partidos 
políticos que desempeñen una actividad 
parlamentaria plena e ininterrumpida;

Or. en

Enmienda 15
Andrew Duff

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 3

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

3. Lamenta la crisis política e institucional 
que siguió a las elecciones parlamentarias 
de junio de 2009 en Albania y considera 

3. Lamenta la crisis política e institucional 
que siguió a las elecciones parlamentarias 
de junio de 2009 en Albania y considera 
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que el diálogo parlamentario es necesario 
para el funcionamiento democrático de las
instituciones estatales, así como para 
impulsar las reformas clave; acoge con 
satisfacción, por tanto, el hecho de que 
todos los diputados al Parlamento hayan 
jurado el cargo y pide a todos los partidos 
políticos que desempeñen una actividad 
parlamentaria plena e ininterrumpida;

que el diálogo parlamentario es necesario 
para el funcionamiento democrático de las 
instituciones estatales, así como para 
impulsar las reformas clave; hace hincapié 
en que la solución a esta crisis sólo se 
puede encontrar en el pleno respeto de la 
Constitución y de los principios de 
transparencia; acoge con satisfacción, por 
tanto, el hecho de que todos los diputados 
al Parlamento hayan jurado el cargo y pide 
a todos los partidos políticos que 
desempeñen una actividad parlamentaria 
plena e ininterrumpida;

Or. en

Enmienda 16
Adrian Severin, Victor Boştinaru

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 3

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

3. Lamenta la crisis política e institucional 
que siguió a las elecciones parlamentarias 
de junio de 2009 en Albania y considera 
que el diálogo parlamentario es necesario 
para el funcionamiento democrático de las 
instituciones estatales, así como para 
impulsar las reformas clave; acoge con 
satisfacción, por tanto, el hecho de que 
todos los diputados al Parlamento hayan 
jurado el cargo y pide a todos los partidos 
políticos que desempeñen una actividad 
parlamentaria plena e ininterrumpida;

3. Lamenta la crisis política e institucional 
que siguió a las elecciones parlamentarias 
de junio de 2009 en Albania y considera 
que el diálogo parlamentario es necesario 
para el funcionamiento democrático de las 
instituciones estatales, así como para 
impulsar las reformas clave; acoge con 
satisfacción, por tanto, el hecho de que 
todos los diputados al Parlamento hayan 
jurado el cargo y pide  al Gobierno y a la 
oposición que encuentren un compromiso 
estable con el fin de garantizar el pleno 
respeto, en todas las elecciones futuras, de 
la voluntad democrática de los 
ciudadanos albaneses, al tiempo que se 
asegura el desempeño de una actividad 
parlamentaria plena e ininterrumpida

Or. en
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Enmienda 17
Eduard Kukan

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 3

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

3. Lamenta la crisis política e institucional
que siguió a las elecciones parlamentarias 
de junio de 2009 en Albania y considera 
que el diálogo parlamentario es necesario 
para el funcionamiento democrático de las 
instituciones estatales, así como para 
impulsar las reformas clave; acoge con 
satisfacción, por tanto, el hecho de que 
todos los diputados al Parlamento hayan 
jurado el cargo y pide a todos los partidos 
políticos que desempeñen una actividad 
parlamentaria plena e ininterrumpida;

3. Lamenta la crisis política que siguió a 
las elecciones parlamentarias de junio de 
2009 en Albania y considera que el diálogo 
parlamentario es necesario para el 
funcionamiento democrático de las 
instituciones estatales, así como para 
impulsar las reformas clave; acoge con 
satisfacción, por tanto, el hecho de que 
todos los diputados al Parlamento hayan 
jurado el cargo, si bien expresa su 
preocupación por la continua falta de 
participación plena de la oposición 
política en los trabajos del Parlamento y 
pide a la oposición que desempeñen una 
actividad parlamentaria plena e 
ininterrumpida;

Or. en

Enmienda 18
Doris Pack

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 3

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

3. Lamenta la crisis política e institucional
que siguió a las elecciones parlamentarias 
de junio de 2009 en Albania y considera 
que el diálogo parlamentario es necesario 
para el funcionamiento democrático de las 
instituciones estatales, así como para 
impulsar las reformas clave; acoge con 
satisfacción, por tanto, el hecho de que 
todos los diputados al Parlamento hayan 
jurado el cargo y pide a todos los partidos 
políticos que desempeñen una actividad 

3. Lamenta el estancamiento político que 
siguió a las elecciones parlamentarias de 
junio de 2009 en Albania y considera que 
el diálogo parlamentario es necesario para 
el funcionamiento democrático de las 
instituciones estatales, así como para 
impulsar las reformas clave; acoge con 
satisfacción, por tanto, el hecho de que 
todos los diputados de la oposición hayan 
jurado finalmente el cargo y les pide que 
desempeñen una actividad parlamentaria 
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parlamentaria plena e ininterrumpida; plena e ininterrumpida;

Or. en

Enmienda 19
Libor Rouček

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 3

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

3. Lamenta la crisis política e institucional
que siguió a las elecciones parlamentarias 
de junio de 2009 en Albania y considera 
que el diálogo parlamentario es necesario 
para el funcionamiento democrático de las 
instituciones estatales, así como para 
impulsar las reformas clave; acoge con 
satisfacción, por tanto, el hecho de que 
todos los diputados al Parlamento hayan 
jurado el cargo y pide a todos los partidos 
políticos que desempeñen una actividad 
parlamentaria plena e ininterrumpida;

3. Lamenta la crisis política que siguió a 
las elecciones parlamentarias de junio de 
2009 en Albania y considera que el diálogo 
parlamentario es necesario para el 
funcionamiento democrático de las 
instituciones estatales, así como para 
impulsar las reformas clave; acoge con 
satisfacción, por tanto, el hecho de que 
todos los diputados al Parlamento hayan 
jurado el cargo y pide a todos los partidos 
políticos que desempeñen una actividad 
parlamentaria plena e ininterrumpida;

Or. en

Enmienda 20
Hannes Swoboda

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 3 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

3 bis. Pide a ambas partes que encuentren 
una solución al conflicto relativo a los 
procedimientos electorales, con las 
correspondientes propuestas de 
compromiso de todas las partes; si no se 
puede encontrar una solución sin ayuda 
exterior, pide al Gobierno y a la oposición 
que se pongan de acuerdo sobre una 
mediación, por ejemplo, invitando 
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conjuntamente a miembros del  Consejo 
de Europa y/o del Parlamento Europeo;

Or. en

Enmienda 21
Doris Pack

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 3 ter (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

3 ter. Considera que la ausencia 
sistemática de la oposición en el 
Parlamento tras las elecciones está 
retrasando la aprobación de las leyes que 
necesitan 3/5 de los votos; recuerda que la 
mayor parte de la legislación penal 
necesita una mayoría de votos similar a la 
de la esperada ley sobre tribunales 
administrativos; pide, por tanto, a la 
oposición que reflexione profundamente 
sobre sus acciones políticas;

Or. en

Enmienda 22
Doris Pack

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 4

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

4. Acoge con satisfacción las mejoras 
realizadas en el marco jurídico y 
administrativo del proceso electoral y 
señala que, de acuerdo con la evaluación 
de la OSCE/OIDDH, las elecciones 
parlamentarias de junio de 2009 se 
ajustaron a la mayoría de las normas 
internacionales; señala, sin embargo, una 
serie de deficiencias detectadas, relativas, 
en particular, a la transparencia del 

4. Acoge con satisfacción las mejoras 
realizadas en el marco jurídico y 
administrativo del proceso electoral y 
señala que, de acuerdo con la evaluación 
de la OSCE/OIDDH, las elecciones 
parlamentarias de junio de 2009 se 
ajustaron a la mayoría de las normas 
internacionales; llama la atención sobre la 
plena aplicación de las recomendaciones 
expresadas en el informe final sobre las 
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proceso, la presión e intimidación de los 
votantes, el censo electoral y la 
supervisión del recuento de votos, 
cuestiones que aún deben abordarse, y
pide a todos los partidos políticos que 
busquen un diálogo político constructivo 
con el fin de eliminar estos problemas, en 
aras de la pluralidad política, antes de la 
celebración de futuras elecciones, 
incluidas las elecciones locales de 2011;
subraya, además, la urgente necesidad de 
enjuiciar rápida y eficazmente a los 
infractores;

elecciones parlamentarias de 2009 de la 
OSCE/OIDDH y pide a ambas partes, 
mayoría y oposición en el Parlamento de 
Albania, que comiencen inmediatamente 
el trabajo para su plena aplicación;

Or. en

Enmienda 23
Eduard Kukan

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 4

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

4. Acoge con satisfacción las mejoras 
realizadas en el marco jurídico y 
administrativo del proceso electoral y 
señala que, de acuerdo con la evaluación 
de la OSCE/OIDDH, las elecciones 
parlamentarias de junio de 2009 se 
ajustaron a la mayoría de las normas 
internacionales; señala, sin embargo, una 
serie de deficiencias detectadas, relativas,
en particular, a la transparencia del 
proceso, la presión e intimidación de los 
votantes, el censo electoral y la 
supervisión del recuento de votos, 
cuestiones que aún deben abordarse, y
pide a todos los partidos políticos que 
busquen un diálogo político constructivo 
con el fin de eliminar estos problemas, en 
aras de la pluralidad política, antes de la 
celebración de futuras elecciones, incluidas 
las elecciones locales de 2011; subraya, 
además, la urgente necesidad de enjuiciar 
rápida y eficazmente a los infractores;

4. Acoge con satisfacción las mejoras 
realizadas en el marco jurídico y 
administrativo del proceso electoral y 
señala que, de acuerdo con la evaluación 
de la OSCE/OIDDH, las elecciones 
parlamentarias de junio de 2009 se 
ajustaron a la mayoría de las normas 
internacionales, pero no agotaron la 
capacidad de Albania para adherirse a los 
más altos estándares en materia de 
elecciones democráticas; pide a las 
autoridades que aborden de manera 
diferenciada todas las deficiencias, y pide 
a todos los partidos políticos que busquen 
un diálogo político constructivo sobre la 
base de instituciones democráticas con el 
fin de eliminar estos problemas, antes de la 
celebración de futuras elecciones, incluidas 
las elecciones locales de 2011; subraya, 
además, la urgente necesidad de enjuiciar 
rápida y eficazmente a los infractores;
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Or. en

Enmienda 24
Maria Eleni Koppa

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 4

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

4. Acoge con satisfacción las mejoras 
realizadas en el marco jurídico y 
administrativo del proceso electoral y 
señala que, de acuerdo con la evaluación 
de la OSCE/OIDDH, las elecciones 
parlamentarias de junio de 2009 se 
ajustaron a la mayoría de las normas 
internacionales; señala, sin embargo, una 
serie de deficiencias detectadas, relativas, 
en particular, a la transparencia del 
proceso, la presión e intimidación de los 
votantes, el censo electoral y la supervisión 
del recuento de votos, cuestiones que aún 
deben abordarse, y pide a todos los 
partidos políticos que busquen un diálogo 
político constructivo con el fin de eliminar 
estos problemas, en aras de la pluralidad 
política, antes de la celebración de futuras 
elecciones, incluidas las elecciones locales 
de 2011; subraya, además, la urgente 
necesidad de enjuiciar rápida y eficazmente 
a los infractores;

4. Acoge con satisfacción las mejoras 
realizadas en el marco jurídico y 
administrativo del proceso electoral y 
señala la valoración general positiva de la 
Comisión de Venecia en su dictamen 
conjunto sobre el Código Electoral de la 
República de Albania; toma nota además 
de que, de acuerdo con la evaluación de la 
OSCE/OIDDH, las elecciones 
parlamentarias de junio de 2009 se 
ajustaron a la mayoría de las normas 
internacionales pero no lograron el 
objetivo de aumentar la confianza en el 
proceso electoral; señala una serie de 
deficiencias detectadas, relativas, en 
particular, a la transparencia del proceso, la 
presión e intimidación de los votantes, el 
censo electoral y la supervisión del 
recuento de votos, cuestiones que aún 
deben abordarse, y pide a todos los 
partidos políticos que busquen un diálogo 
político constructivo con el fin de eliminar 
estos problemas, en aras de la pluralidad 
política, antes de la celebración de futuras 
elecciones, incluidas las elecciones locales 
de 2011; subraya, además, la urgente 
necesidad de enjuiciar rápida y eficazmente 
a los infractores;

Or. en
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Enmienda 25
Eduard Kukan

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 4 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

4 bis. Considera que las instituciones 
democráticas funcionales son la columna 
vertebral de un sistema democrático 
consolidado; pide a todos los actores 
políticos que entablen un diálogo político 
sobre la base de estas instituciones y el 
respeto de sus decisiones;

Or. en

Enmienda 26
Libor Rouček

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 4 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

4 bis. Lamenta que en las reuniones de la 
Comisión parlamentaria de Asuntos 
Jurídicos antes de la sesión plenaria del 
18 de marzo del Parlamento albanés, la 
mayoría y la oposición no lograran un 
acuerdo sobre las propuestas relativas a la 
comisión de investigación sobre las 
elecciones de 2009; reitera que una 
solución al estancamiento actual ha de 
tener en cuenta los principios 
democráticos fundamentales de la 
transparencia y el diálogo; insta tanto a la 
mayoría como a la oposición a que hagan 
todo lo posible para adoptar un enfoque 
constructivo;

Or. en
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Enmienda 27
Barry Madlener

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 5

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

5. Subraya la urgente necesidad de 
establecer un consenso entre partidos 
sobre las reformas económicas, políticas y 
sociales, a fin de mejorar el bienestar de 
los ciudadanos albaneses y permitir al 
país avanzar en su camino hacia la 
adhesión a la Unión Europea;

suprimido

Or. nl

Enmienda 28
Cristian Dan Preda, Traian Ungureanu

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 5

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

5. Subraya la urgente necesidad de 
establecer un consenso entre partidos sobre 
las reformas económicas, políticas y 
sociales, a fin de mejorar el bienestar de los 
ciudadanos albaneses y permitir al país 
avanzar en su camino hacia la adhesión a la 
Unión Europea;

5. Subraya la urgente necesidad de 
establecer un consenso entre partidos sobre 
las reformas económicas, políticas y 
sociales, a fin de mejorar el bienestar de los 
ciudadanos albaneses y permitir al país 
avanzar en su camino hacia la adhesión a la 
Unión Europea; subraya a este respecto la 
importancia de encontrar una solución 
adecuada para superar el estancamiento 
político e iniciar un diálogo constructivo 
entre los principales partidos políticos, lo 
que constituye una prioridad clave de la 
Asociación Europea;

Or. en
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Enmienda 29
Barry Madlener

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 6

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

6. Acoge con satisfacción los 
considerables progresos realizados en la 
preparación de la liberalización de 
visados, y espera que la Comisión 
presente la nueva propuesta cuanto antes, 
y a más tardar en mayo; recuerda la 
declaración conjunta realizada por el 
Parlamento Europeo y el Consejo, en la 
que ambas instituciones se 
comprometieron a examinar esta 
propuesta con carácter de urgencia;

6. Toma nota de que Albania no está 
todavía preparada para la liberalización de 
visados;

Or. nl

Enmienda 30
Ernst Strasser

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 6

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

6. Acoge con satisfacción los considerables 
progresos realizados en la preparación de 
la liberalización de visados, y espera que la 
Comisión presente la nueva propuesta 
cuanto antes, y a más tardar en mayo;
recuerda la declaración conjunta realizada 
por el Parlamento Europeo y el Consejo, en 
la que ambas instituciones se 
comprometieron a examinar esta propuesta 
con carácter de urgencia;

6. Acoge con satisfacción los considerables 
progresos realizados en la preparación de 
la liberalización de visados, y espera que la 
Comisión presente la nueva propuesta 
cuanto antes, y a más tardar en mayo, una 
vez que se cumplan los criterios de 
referencia, tal como se definen en los 
planes de trabajo pertinentes; recuerda la 
declaración conjunta realizada por el 
Parlamento Europeo y el Consejo, en la 
que ambas instituciones se 
comprometieron a examinar esta propuesta 
con carácter de urgencia;

Or. en
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Enmienda 31
Adrian Severin, Victor Boştinaru

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 6

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

6. Acoge con satisfacción los considerables 
progresos realizados en la preparación de 
la liberalización de visados, y espera que la 
Comisión presente la nueva propuesta 
cuanto antes, y a más tardar en mayo; 
recuerda la declaración conjunta realizada 
por el Parlamento Europeo y el Consejo, en 
la que ambas instituciones se 
comprometieron a examinar esta propuesta 
con carácter de urgencia;

6. Acoge con satisfacción los considerables 
progresos realizados en la preparación de 
la liberalización de visados, y espera que la 
Comisión presente la nueva propuesta 
cuanto antes, y a más tardar en mayo; 
recuerda la declaración conjunta realizada 
por el Parlamento Europeo y el Consejo, en 
la que ambas instituciones se 
comprometieron a examinar esta propuesta 
con carácter de urgencia; subraya, no 
obstante, que el empeoramiento de la 
crisis política en Albania y la actitud de 
los bloques políticos en la primera 
reunión del Consejo de Estabilización de 
la UE-Albania y la Comisión 
Parlamentaria de Asociación, que no tuvo 
como resultado la adopción de una 
declaración conjunta, puede socavar la 
proceso de liberalización de visados; 
insta, por tanto, a ambos bandos políticos 
a que negocien con vistas a un resultado 
positivo y estable de la crisis, subrayando 
que si no se llega a un compromiso, la 
Comisión Europea debe dejar en suspenso 
todo el proceso;

Or. en

Enmienda 32
Fiorello Provera, Nikolaos Salavrakos

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 6
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Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

6. Acoge con satisfacción los considerables 
progresos realizados en la preparación de 
la liberalización de visados, y espera que la 
Comisión presente la nueva propuesta 
cuanto antes, y a más tardar en mayo;

6. Acoge con satisfacción los considerables 
progresos realizados en la preparación de 
la liberalización de visados, y espera que la 
Comisión presente la nueva propuesta 
cuanto antes, y a más tardar en mayo, pero 
condicionada a que se avance en materia 
de Estado de Derecho e igualdad de 
condiciones para los inversores de la UE, 
sobre lo que la Comisión informará de 
manera específica;

Or. en

Enmienda 33
Maria Eleni Koppa

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 6 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

6 bis. Acoge con satisfacción la decisión 
de la República de Albania de abolir su 
régimen de visados para los ciudadanos 
serbios, como un paso positivo que facilita 
los contactos entre las personas y mejora 
la reconciliación regional;

Or. en

Enmienda 34
Justas Vincas Paleckis

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 6 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

6 bis. Acoge con satisfacción las 
iniciativas destinadas a ofrecer a los 
estudiantes albaneses oportunidades de 
estudio en los países de la UE; insta a los 
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Estados miembros a que busquen nuevas 
vías de interacción con el pueblo albanés;

Or. en

Enmienda 35
Hannes Swoboda

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 7

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

7. Recuerda que la protección de los 
derechos humanos y los datos personales 
debe respetarse siempre y no «dejarse de 
lado» arbitrariamente, y pide a todas las 
autoridades que legislen y actúen 
conforme a esta norma;

7. Subraya la importancia del respeto de 
los derechos humanos y de las minorías y 
su protección como la prioridad número 
uno;

Or. en

Enmienda 36
Fiorello Provera, Nikolaos Salavrakos

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 7

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

7. Recuerda que la protección de los 
derechos humanos y los datos personales 
debe respetarse siempre y no «dejarse de 
lado» arbitrariamente, y pide a todas las 
autoridades que legislen y actúen conforme 
a esta norma;

7. Recuerda que la protección de los 
derechos humanos y de las minorías así 
como los datos personales debe respetarse 
siempre, y pide a todas las autoridades que 
legislen y actúen conforme a esta norma

Or. en

Enmienda 37
Libor Rouček

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 7
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Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

7. Recuerda que la protección de los 
derechos humanos y los datos personales 
debe respetarse siempre y no «dejarse de 
lado» arbitrariamente, y pide a todas las 
autoridades que legislen y actúen conforme 
a esta norma;

7. Recuerda que la protección de los 
derechos humanos y de los datos 
personales debe seguir poniéndose en 
práctica rápidamente y no «dejarse de 
lado» arbitrariamente, y pide a todas las 
autoridades que legislen y actúen conforme 
a esta norma;

Or. en

Enmienda 38
Marietta Giannakou, Georgios Koumoutsakos

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 7

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

7. Recuerda que la protección de los 
derechos humanos y los datos personales 
debe respetarse siempre y no «dejarse de 
lado» arbitrariamente, y pide a todas las 
autoridades que legislen y actúen conforme 
a esta norma;

7. Recuerda que la protección de los 
derechos humanos y de las minorías y los 
datos personales debe respetarse siempre y 
no «dejarse de lado» arbitrariamente, y 
pide a todas las autoridades que legislen y 
actúen conforme a esta norma;

Or. el

Enmienda 39
Hannes Swoboda

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 7 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

7 bis. Recuerda que la protección de los 
datos personales debe respetarse siempre 
y no «dejarse de lado» arbitrariamente, y 
pide a todas las autoridades que legislen y 
actúen conforme a esta norma;

Or. en
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Enmienda 40
Andrew Duff

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 7 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

7 bis. Lamenta el hecho de que las 
modificaciones de la Constitución 
relativas a los procedimientos de la 
elección presidencial hayan servido para 
socavar la arquitectura constitucional con 
respecto a los poderes del presidente para 
nombrar a los miembros de las 
instituciones y organismos estatales, 
incluido el poder judicial;

Or. en

Enmienda 41
Nikolaos Chountis

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 8

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

8. Considera que la reforma del sistema
judicial es un requisito importante para el 
proceso de integración de Albania en la 
UE; subraya la enorme importancia que
tiene para el Estado de Derecho un poder 
judicial transparente, imparcial, eficiente e 
independiente del control del gobierno y 
demás presiones; observa los progresos 
realizados en este ámbito, pero subraya 
que las reformas están aún en una fase 
inicial de aplicación; pide la adopción 
urgente de una estrategia global a largo 
plazo en este ámbito, incluyendo una hoja 
de ruta para la adopción de la legislación 
necesaria y medidas para su aplicación;
subraya, además, la necesidad de destinar 
fondos suficientes al poder judicial, para 

8. Acoge con satisfacción los progresos 
realizados en el ámbito del sistema 
judicial y considera que la reforma judicial 
es un requisito importante para el proceso 
de integración de Albania en la UE; 
subraya la importancia de la separación de 
poderes en una sociedad democrática y
que un poder judicial transparente, 
imparcial, eficiente e independiente del 
control del gobierno y demás presiones es 
fundamental para el Estado de Derecho; 
subraya que las reformas están aún en una 
fase inicial de aplicación; pide la adopción 
urgente de una estrategia global a largo 
plazo en este ámbito, incluyendo una hoja 
de ruta para la adopción de la legislación 
necesaria y medidas para su aplicación;
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que éste pueda desempeñar su labor con 
eficacia en todo el país;

subraya, además, la necesidad de destinar 
fondos suficientes al poder judicial, para 
que éste pueda desempeñar su labor con 
eficacia en todo el país;

Or. en

Enmienda 42
Maria Eleni Koppa

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 8

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

8. Considera que la reforma del sistema 
judicial es un requisito importante para el 
proceso de integración de Albania en la 
UE; subraya la enorme importancia que 
tiene para el Estado de Derecho un poder 
judicial transparente, imparcial, eficiente e 
independiente del control del gobierno y 
demás presiones; observa los progresos 
realizados en este ámbito, pero subraya que 
las reformas están aún en una fase inicial 
de aplicación; pide la adopción urgente de 
una estrategia global a largo plazo en este 
ámbito, incluyendo una hoja de ruta para la 
adopción de la legislación necesaria y 
medidas para su aplicación; subraya, 
además, la necesidad de destinar fondos 
suficientes al poder judicial, para que éste 
pueda desempeñar su labor con eficacia en 
todo el país;

8. Considera que la reforma del sistema 
judicial es un reto importante para Albania 
en el marco del proceso de integración de 
Albania en la UE; subraya la enorme 
importancia que tiene para el Estado de 
Derecho un poder judicial transparente, 
imparcial, eficiente e independiente del 
control del gobierno y demás presiones;
observa los progresos realizados en este 
ámbito, pero subraya que las reformas 
están aún en una fase inicial de aplicación;
pide la adopción urgente de una estrategia 
global a largo plazo en este ámbito, 
incluyendo una hoja de ruta para la 
adopción de la legislación necesaria y 
medidas para su aplicación; subraya, 
además, la necesidad de destinar fondos 
suficientes al poder judicial, para que éste 
pueda desempeñar su labor con eficacia en 
todo el país; espera nuevas iniciativas de 
ayuda por parte de la Comisión Europea y 
acoge con satisfacción, en este sentido, la 
reciente inauguración de un Tribunal de 
Delitos Graves en Tirana;

Or. en
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Enmienda 43
Doris Pack

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 8

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

8. Considera que la reforma del sistema 
judicial es un requisito importante para el 
proceso de integración de Albania en la 
UE; subraya la enorme importancia que 
tiene para el Estado de Derecho un poder 
judicial transparente, imparcial, eficiente e 
independiente del control del gobierno y
demás presiones; observa los progresos 
realizados en este ámbito, pero subraya que 
las reformas están aún en una fase inicial 
de aplicación; pide la adopción urgente de 
una estrategia global a largo plazo en este 
ámbito, incluyendo una hoja de ruta para la 
adopción de la legislación necesaria y 
medidas para su aplicación; subraya, 
además, la necesidad de destinar fondos 
suficientes al poder judicial, para que éste 
pueda desempeñar su labor con eficacia en 
todo el país;

8. Considera que la reforma del sistema 
judicial es un requisito importante para el 
proceso de integración de Albania en la 
UE; subraya la enorme importancia que 
tiene para el Estado de Derecho un poder 
judicial transparente, imparcial, eficiente e 
independiente del control de cualquier
gobierno o demás presiones; observa los 
progresos realizados en este ámbito, pero 
subraya que las reformas están aún en una 
fase inicial de aplicación; pide la adopción 
urgente de una estrategia global a largo 
plazo en este ámbito, incluyendo una hoja 
de ruta para la adopción de la legislación 
necesaria y medidas para su aplicación;
pide a la oposición que participe en su 
elaboración y apoye plenamente la 
reforma judicial; subraya la necesidad de 
destinar fondos suficientes al poder 
judicial, para que éste pueda desempeñar 
su labor con eficacia en todo el país;

Or. en

Enmienda 44
Adrian Severin, Victor Boştinaru

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 8

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

8. Considera que la reforma del sistema 
judicial es un requisito importante para el 
proceso de integración de Albania en la 
UE; subraya la enorme importancia que 
tiene para el Estado de Derecho un poder 
judicial transparente, imparcial, eficiente e 

8. Considera que la reforma del sistema 
judicial y la garantía de la sentencia, son 
requisitos importantes para el proceso de 
integración de Albania en la UE; subraya la 
enorme importancia que tiene para el 
Estado de Derecho un poder judicial 
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independiente del control del gobierno y 
demás presiones; observa los progresos 
realizados en este ámbito, pero subraya que 
las reformas están aún en una fase inicial 
de aplicación; pide la adopción urgente de 
una estrategia global a largo plazo en este 
ámbito, incluyendo una hoja de ruta para la 
adopción de la legislación necesaria y 
medidas para su aplicación; subraya, 
además, la necesidad de destinar fondos 
suficientes al poder judicial, para que éste 
pueda desempeñar su labor con eficacia en 
todo el país;

transparente, imparcial, eficiente e 
independiente del control del gobierno y 
demás presiones; observa los progresos 
realizados en este ámbito, pero subraya que 
las reformas están aún en una fase inicial 
de aplicación; pide la adopción urgente de 
una estrategia global a largo plazo en este 
ámbito, incluyendo una hoja de ruta para la 
adopción de la legislación necesaria y 
medidas para su aplicación; subraya, 
además, la necesidad de destinar fondos 
suficientes al poder judicial, para que éste 
pueda desempeñar su labor con eficacia en 
todo el país;

Or. en

Enmienda 45
Eduard Kukan

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 8

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

8. Considera que la reforma del sistema 
judicial es un requisito importante para el 
proceso de integración de Albania en la 
UE; subraya la enorme importancia que 
tiene para el Estado de Derecho un poder 
judicial transparente, imparcial, eficiente e 
independiente del control del gobierno y 
demás presiones; observa los progresos 
realizados en este ámbito, pero subraya que 
las reformas están aún en una fase inicial 
de aplicación; pide la adopción urgente de 
una estrategia global a largo plazo en este 
ámbito, incluyendo una hoja de ruta para la 
adopción de la legislación necesaria y 
medidas para su aplicación; subraya, 
además, la necesidad de destinar fondos 
suficientes al poder judicial, para que éste 
pueda desempeñar su labor con eficacia en 
todo el país;

8. Considera que la reforma del sistema 
judicial es un requisito importante para el 
proceso de integración de Albania en la 
UE; subraya la enorme importancia que 
tiene para el Estado de Derecho un poder 
judicial transparente, imparcial, eficiente e 
independiente de toda presión o control
políticos; observa los limitados progresos 
realizados en este ámbito, pero subraya que 
las reformas están aún en una fase inicial 
de aplicación; pide la adopción urgente de 
una estrategia global a largo plazo en este 
ámbito, incluyendo una hoja de ruta para la 
adopción de la legislación necesaria y 
medidas para su aplicación; subraya, 
además, la necesidad de destinar fondos 
suficientes al poder judicial, para que éste 
pueda desempeñar su labor con eficacia en 
todo el país;

Or. en
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Enmienda 46
Nikolaos Chountis

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 9

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

9. Acoge con satisfacción que el Tribunal 
Constitucional haya suspendido la 
aplicación de la ley de depuración y que 
actualmente se esté revisando dicha ley; 
pide una consulta y un consenso más 
amplios, especialmente con la Comisión de 
Venecia, en caso de prepararse un nuevo 
proyecto de ley, y subraya la importancia 
de salvaguardar la independencia de las 
instituciones constitucionales;

9. Acoge con satisfacción que el Tribunal 
Constitucional haya suspendido la 
aplicación de la ley de depuración; pide 
una consulta y un consenso más amplios, 
especialmente con la Comisión de Venecia, 
en caso de prepararse un nuevo proyecto de 
ley, y subraya la importancia de 
salvaguardar la independencia de las 
instituciones constitucionales;

Or. en

Enmienda 47
Nikolaos Chountis

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 10

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

10. Acoge con satisfacción las medidas 
adoptadas para combatir la corrupción,
tanto en el marco jurídico como en su 
aplicación; observa, no obstante, que la 
corrupción sigue siendo un problema 
persistente en el país y que deben tomarse 
más medidas enérgicas para poner remedio 
a la situación de impunidad; subraya la 
necesidad de proseguir la aplicación de las 
últimas recomendaciones del GRECO, así 
como la necesidad de contar con fuerzas y 
cuerpos de seguridad y una actuación 
judicial eficaces a tal fin; considera que 
los documentos estratégicos deben hacerse
públicos para permitir la supervisión de los 
progresos realizados en su aplicación; pide, 

10. Acoge con satisfacción las medidas 
adoptadas para combatir la corrupción, y 
en particular la adopción del Plan 
integrado de Acción Anticorrupción para 
2010; observa, no obstante, que la 
corrupción sigue siendo un problema 
persistente en el país, que la actuación 
policial y judicial sigue adoleciendo de 
falta de firmeza y que deben tomarse más 
medidas enérgicas para poner remedio a la 
situación de impunidad;  subraya la 
necesidad de establecer un historial de las 
investigaciones y condenas, incluso en 
casos de corrupción de alto nivel; y la 
necesidad de proseguir la aplicación de las 
últimas recomendaciones del GRECO;
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además, una transparencia total en la 
financiación de partidos políticos;

acoge con satisfacción el que los 
documentos estratégicos se hagan públicos 
para permitir la supervisión de los 
progresos realizados en su aplicación; pide, 
además, una transparencia total en la 
financiación de partidos políticos;

Or. en

Enmienda 48
Eduard Kukan, Anna Ibrisagic

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 10

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

10. Acoge con satisfacción las medidas 
adoptadas para combatir la corrupción, 
tanto en el marco jurídico como en su 
aplicación; observa, no obstante, que la 
corrupción sigue siendo un problema 
persistente en el país y que deben tomarse 
más medidas enérgicas para poner remedio 
a la situación de impunidad; subraya la 
necesidad de proseguir la aplicación de las 
últimas recomendaciones del GRECO, así 
como la necesidad de contar con fuerzas y 
cuerpos de seguridad y una actuación 
judicial eficaces a tal fin; considera que los 
documentos estratégicos deben hacerse 
públicos para permitir la supervisión de los 
progresos realizados en su aplicación; pide, 
además, una transparencia total en la 
financiación de partidos políticos;

10. Acoge con satisfacción las medidas 
adoptadas para combatir la corrupción, 
tanto en el marco jurídico como en su 
aplicación; observa que la lucha contra la
corrupción sigue siendo un importante reto 
político y que deben tomarse más medidas 
enérgicas para poner remedio a la situación 
de impunidad;  subraya la necesidad de 
proseguir la aplicación de las últimas 
recomendaciones del GRECO,
especialmente la recomendación sobre la 
reducción de la lista de funcionarios 
cubiertos por la inmunidad así como la 
necesidad de contar con fuerzas y cuerpos 
de seguridad y una actuación judicial 
eficaces a tal fin; considera que los 
documentos estratégicos deben hacerse 
públicos para permitir la supervisión de los 
progresos realizados en su aplicación; pide, 
además, que se adopte un marco 
legislativo sobre una transparencia total en 
la financiación de partidos políticos;

Or. en
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Enmienda 49
Andrew Duff

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 10

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

10. Acoge con satisfacción las medidas 
adoptadas para combatir la corrupción, 
tanto en el marco jurídico como en su 
aplicación; observa, no obstante, que la 
corrupción sigue siendo un problema 
persistente en el país y que deben tomarse 
más medidas enérgicas para poner remedio 
a la situación de impunidad; subraya la 
necesidad de proseguir la aplicación de las 
últimas recomendaciones del GRECO, así 
como la necesidad de contar con fuerzas y 
cuerpos de seguridad y una actuación 
judicial eficaces a tal fin; considera que los 
documentos estratégicos deben hacerse 
públicos para permitir la supervisión de los 
progresos realizados en su aplicación; pide, 
además, una transparencia total en la 
financiación de partidos políticos;

10.  Acoge con satisfacción las medidas 
adoptadas para combatir la corrupción de 
poca envergadura, tanto en el marco 
jurídico como en su aplicación; observa, no 
obstante, que Albania sigue siendo al 
respecto el país con perores resultados en
la región, además de que la corrupción de 
gran envergadura sigue siendo un 
problema persistente en el país y que deben 
tomarse más medidas enérgicas para poner 
remedio a la situación de impunidad;
subraya la necesidad de proseguir la 
aplicación de las últimas recomendaciones 
del GRECO, así como la necesidad de 
contar con fuerzas y cuerpos de seguridad
y una actuación judicial eficaces a tal fin;
considera que los documentos estratégicos 
deben hacerse públicos para permitir la 
supervisión de los progresos realizados en 
su aplicación; pide, además, una 
transparencia total en la financiación de 
partidos políticos;

Or. en

Enmienda 50
Eduard Kukan, Anna Ibrisagic

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 11

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

11. Pide nuevas medidas para aplicar la 
estrategia de reforma de la administración 
pública y garantizar el pleno cumplimiento 
de la ley de la función pública, incluyendo 
un sistema adecuado de gestión de recursos 
humanos; señala los riesgos de politización 

11. Acoge con satisfacción los planes para 
el establecimiento de un Instituto de 
Administración Pública y pide nuevas 
medidas para aplicar la estrategia de 
reforma de la administración pública y 
garantizar el pleno cumplimiento de la ley 
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de la administración mediante 
procedimientos de contratación no 
transparentes y sobre la práctica de 
contratar personal temporal fuera del 
ámbito de aplicación de la ley, y pide a las 
autoridades que pongan fin a estas 
prácticas y establezcan un sistema basado 
en los méritos;

de la función pública, incluyendo un 
sistema adecuado de gestión de recursos 
humanos con el fin de crear un servicio 
público despolitizado y basado en los 
méritos; señala los riesgos de politización 
de la administración mediante 
procedimientos de contratación no 
transparentes y sobre la práctica de 
contratar personal temporal fuera del 
ámbito de aplicación de la ley, y pide a las 
autoridades que pongan fin a estas 
prácticas;

Or. en

Enmienda 51
Andrew Duff

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 11

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

11. Pide nuevas medidas para aplicar la 
estrategia de reforma de la administración 
pública y garantizar el pleno cumplimiento 
de la ley de la función pública, incluyendo 
un sistema adecuado de gestión de recursos 
humanos; señala los riesgos de politización 
de la administración mediante 
procedimientos de contratación no 
transparentes y sobre la práctica de 
contratar personal temporal fuera del 
ámbito de aplicación de la ley, y pide a las 
autoridades que pongan fin a estas 
prácticas y establezcan un sistema basado 
en los méritos;

11. Pide nuevas medidas para aplicar la 
estrategia de reforma de la administración 
pública y garantizar el pleno cumplimiento 
de la ley de la función pública, incluyendo 
un sistema adecuado de gestión de recursos 
humanos; señala los riesgos de politización 
de la administración mediante 
procedimientos de contratación no 
transparentes y sobre la práctica de 
contratar personal temporal fuera del 
ámbito de aplicación de la ley, y pide a las 
autoridades que pongan fin a estas 
prácticas y establezcan un sistema basado 
en los méritos que también contribuiría a 
aumentar la confianza de los ciudadanos 
en la administración pública; sugiere que 
un estatuto específico para los 
funcionarios de nivel superior protegería 
a la administración contra la corrupción y 
ayudaría a combatir el perjudicial sistema 
de prebendas;

Or. en
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Enmienda 52
Eduard Kukan, Anna Ibrisagic

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 12

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

12. Subraya la importancia crucial de 
contar con unos medios de comunicación 
profesionales, independientes y diversos 
como piedra angular de la democracia; 
insta a las autoridades a que hagan todo lo 
posible por adoptar y aplicar el marco 
jurídico de conformidad con las normas 
europeas y garantizar su independencia 
frente a injerencias políticas —incluidas las 
del ejecutivo— y de cualquier otro tipo; 
pide que se tomen medidas para garantizar 
la transparencia de la propiedad y la 
financiación de los medios de
comunicación; lamenta la ausencia de 
derechos laborales establecidos para los 
periodistas, que socava la capacidad de 
trabajar con objetividad e independencia, y 
pide a las autoridades que tomen medidas 
adecuadas para superar esta situación;

12. Subraya la importancia crucial de 
contar con unos medios de comunicación 
profesionales, independientes y diversos, 
tanto públicos como privados, como 
piedra angular de la democracia; expresa 
su preocupación por el escaso progreso 
registrado en la conclusión del marco 
jurídico en materia de medios de 
comunicación, insta a las autoridades a 
que hagan todo lo posible por adoptar y 
aplicar el marco jurídico de conformidad 
con las normas europeas y garantizar su 
independencia frente a injerencias políticas 
—incluidas las del ejecutivo— y de 
cualquier otro tipo; expresa su 
preocupación por la presión política 
ejercida sobre el Consejo Nacional de 
Radio y Televisión (CNRT) y pide a las 
autoridades pertinentes que garanticen su 
independencia; pide que se tomen medidas 
para garantizar la transparencia de la 
propiedad y la financiación de los medios 
de comunicación; lamenta la ausencia de 
derechos laborales establecidos para los 
periodistas, que socava la capacidad de 
trabajar con objetividad e independencia, y 
pide a las autoridades que tomen medidas 
adecuadas para superar esta situación;

Or. en

Enmienda 53
Marietje Schaake

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 12
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Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

12. Subraya la importancia crucial de 
contar con unos medios de comunicación 
profesionales, independientes y diversos 
como piedra angular de la democracia; 
insta a las autoridades a que hagan todo lo
posible por adoptar y aplicar el marco 
jurídico de conformidad con las normas 
europeas y garantizar su independencia 
frente a injerencias políticas —incluidas las 
del ejecutivo— y de cualquier otro tipo; 
pide que se tomen medidas para garantizar 
la transparencia de la propiedad y la 
financiación de los medios de 
comunicación; lamenta la ausencia de 
derechos laborales establecidos para los 
periodistas, que socava la capacidad de 
trabajar con objetividad e independencia, y 
pide a las autoridades que tomen medidas 
adecuadas para superar esta situación;

12. Subraya la importancia crucial de 
contar con unos medios de comunicación 
profesionales, independientes y diversos 
como piedra angular de la democracia; 
insta a las autoridades a que hagan todo lo 
posible por adoptar y aplicar el marco 
jurídico de conformidad con las normas 
europeas y garantizar su independencia 
frente a injerencias políticas —incluidas las 
del ejecutivo— y de cualquier otro tipo; 
pide que se tomen medidas para garantizar 
la transparencia de la propiedad y la 
financiación de los medios de 
comunicación; lamenta la ausencia de 
derechos laborales establecidos para los 
periodistas, que socava la capacidad de 
trabajar con objetividad e independencia, y 
pide a las autoridades que tomen medidas 
adecuadas para superar esta situación;
acoge con satisfacción la falta de 
restricciones gubernamentales al acceso a 
Internet e insta al Gobierno a facilitar a 
todos los ciudadanos el acceso más 
amplio posible a Internet; 

Or. en

Enmienda 54
Andrew Duff

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 12

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

12. Subraya la importancia crucial de 
contar con unos medios de comunicación 
profesionales, independientes y diversos 
como piedra angular de la democracia; 
insta a las autoridades a que hagan todo lo 
posible por adoptar y aplicar el marco 
jurídico de conformidad con las normas 
europeas y garantizar su independencia 
frente a injerencias políticas —incluidas las 

12. Subraya la importancia crucial de 
contar con unos medios de comunicación 
profesionales, independientes y diversos 
como piedra angular de la democracia; 
insta a las autoridades a que hagan todo lo 
posible por adoptar y aplicar el marco 
jurídico de conformidad con las normas 
europeas y garantizar su independencia 
frente a injerencias políticas —incluidas las 
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del ejecutivo— y de cualquier otro tipo; 
pide que se tomen medidas para garantizar 
la transparencia de la propiedad y la 
financiación de los medios de 
comunicación; lamenta la ausencia de 
derechos laborales establecidos para los 
periodistas, que socava la capacidad de 
trabajar con objetividad e independencia, y 
pide a las autoridades que tomen medidas 
adecuadas para superar esta situación;

del ejecutivo— y de cualquier otro tipo; 
pide que se tomen medidas para garantizar 
la transparencia de la propiedad y la 
financiación de los medios de 
comunicación; lamenta la ausencia de 
derechos laborales establecidos para los 
periodistas, que socava la capacidad de 
trabajar con objetividad e independencia, y 
pide a las autoridades que tomen medidas 
adecuadas para superar esta situación; pide, 
en particular, que se adopte la legislación 
relativa a la radiodifusión  electrónica y 
que se adapten los códigos civiles a fin de 
despenalizar el libelo y la difamación;

Or. en

Enmienda 55
Zoran Thaler

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 12

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

12. Subraya la importancia crucial de 
contar con unos medios de comunicación 
profesionales, independientes y diversos 
como piedra angular de la democracia; 
insta a las autoridades a que hagan todo lo 
posible por adoptar y aplicar el marco 
jurídico de conformidad con las normas 
europeas y garantizar su independencia 
frente a injerencias políticas —incluidas las 
del ejecutivo— y de cualquier otro tipo; 
pide que se tomen medidas para garantizar 
la transparencia de la propiedad y la 
financiación de los medios de 
comunicación; lamenta la ausencia de 
derechos laborales establecidos para los 
periodistas, que socava la capacidad de 
trabajar con objetividad e independencia, y 
pide a las autoridades que tomen medidas 
adecuadas para superar esta situación;

12. Subraya la importancia crucial de 
contar con unos medios de comunicación 
profesionales, independientes y diversos 
como piedra angular de la democracia; 
insta a las autoridades a que hagan todo lo 
posible por adoptar y aplicar el marco 
jurídico de conformidad con las normas 
europeas y garantizar su independencia 
frente a injerencias políticas —incluidas las 
del ejecutivo— y de cualquier otro tipo; 
pide que se tomen medidas para garantizar 
la transparencia de la propiedad y la 
financiación de los medios de 
comunicación; lamenta la ausencia de 
derechos laborales establecidos para los 
periodistas, que socava la capacidad de 
trabajar con objetividad e independencia, e 
insta a las autoridades a que tomen 
medidas adecuadas para superar esta 
situación;
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Or. en

Enmienda 56
Nikolaos Chountis

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 13

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

13. Pide que se realicen esfuerzos activos 
para luchar contra la delincuencia 
organizada, incluidos el blanqueo de 
dinero y el tráfico de drogas y seres 
humanos; pide la creación de un marco 
jurídico para combatir y prevenir los 
aspectos de la delincuencia organizada y
subraya la importancia de la investigación, 
el enjuiciamiento y la sanción efectivos de 
los delincuentes; acoge con satisfacción la 
decisión de crear un comité 
interinstitucional para las medidas contra la 
delincuencia organizada y el tráfico ilegal, 
presidido por el Primer Ministro;

13. Acoge con satisfacción la creación de 
un marco jurídico para combatir y prevenir 
los aspectos de la delincuencia organizada, 
incluido el blanqueo de dinero, el tráfico 
de drogas y la trata de seres humanos; 
toma nota de los esfuerzos realizados para 
combatir la delincuencia organizada, pero 
señala que son necesarias ulteriores 
medidas de aplicación y que deben 
asignarse todos los recursos humanos y 
financieros adecuados a fin de lograr 
resultados concretos; subraya la 
importancia de la investigación, el 
enjuiciamiento y la sanción efectivos de los 
delincuentes; acoge con satisfacción la 
decisión de crear un comité 
interinstitucional para las medidas contra la 
delincuencia organizada y el tráfico ilegal, 
presidido por el Primer Ministro;

Or. en

Enmienda 57
Judith Sargentini, Marije Cornelissen en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 13

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

13. Pide que se realicen esfuerzos activos 
para luchar contra la delincuencia 
organizada, incluidos el blanqueo de dinero 
y el tráfico de drogas y seres humanos; 
pide la creación de un marco jurídico para 

13. Pide que se realicen esfuerzos activos 
para luchar contra la delincuencia 
organizada, incluidos el blanqueo de dinero 
y el tráfico de drogas y seres humanos; 
pide la creación de un marco jurídico para 
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combatir y prevenir los aspectos de la 
delincuencia organizada y subraya la 
importancia de la investigación, el 
enjuiciamiento y la sanción efectivos de los 
delincuentes; acoge con satisfacción la 
decisión de crear un comité 
interinstitucional para las medidas contra la 
delincuencia organizada y el tráfico ilegal, 
presidido por el Primer Ministro;

combatir y prevenir los aspectos de la 
delincuencia organizada y subraya la 
importancia de la investigación, el 
enjuiciamiento y la sanción efectivos de los 
delincuentes; acoge con satisfacción la 
decisión de crear un comité 
interinstitucional para las medidas contra la 
delincuencia organizada y el tráfico ilegal, 
presidido por el Primer Ministro; subraya 
que, debido a la ramificación regional de 
la delincuencia organizada son necesarios 
mayores esfuerzos para intensificar la 
cooperación policial y judicial con los 
países limítrofes, incluidas patrullas 
conjuntas de  fronteras;

Or. en

Enmienda 58
Eduard Kukan

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 13

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

13. Pide que se realicen esfuerzos activos 
para luchar contra la delincuencia 
organizada, incluidos el blanqueo de dinero 
y el tráfico de drogas y seres humanos; 
pide la creación de un marco jurídico para 
combatir y prevenir los aspectos de la 
delincuencia organizada y subraya la 
importancia de la investigación, el 
enjuiciamiento y la sanción efectivos de los 
delincuentes; acoge con satisfacción la 
decisión de crear un comité 
interinstitucional para las medidas contra la 
delincuencia organizada y el tráfico ilegal, 
presidido por el Primer Ministro;

13. Pide que se realicen esfuerzos 
continuos y activos para luchar contra la 
delincuencia organizada, incluidos el 
blanqueo de dinero y el tráfico de drogas y 
seres humanos; pide la creación de un 
marco jurídico para combatir y prevenir los 
aspectos de la delincuencia organizada y 
subraya la importancia de la investigación, 
el enjuiciamiento y la sanción efectivos de 
los delincuentes; acoge con satisfacción la 
decisión de crear un comité 
interinstitucional para las medidas contra la 
delincuencia organizada y el tráfico ilegal, 
presidido por el Primer Ministro;

Or. en
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Enmienda 59
Zoran Thaler

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 14

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

14. Subraya la importancia que concede a 
las organizaciones de la sociedad civil y 
reconoce los esfuerzos gubernamentales 
por consultarles en relación con proyectos 
de ley y reformas acometidas; pide más 
medidas para formalizar y aumentar la 
participación de la sociedad civil en la 
formulación de políticas y en la 
supervisión de su aplicación y eficacia a 
todos los niveles;

14. Subraya la importancia que concede a 
las organizaciones de la sociedad civil y 
reconoce los pequeños pasos dados por el 
Gobierno para consultarlas en relación 
con proyectos de ley y reformas 
acometidas; pide más medidas para 
formalizar y aumentar la participación de 
la sociedad civil en la formulación de 
políticas y en la supervisión de su 
aplicación y eficacia a todos los niveles;

Or. en

Enmienda 60
Fiorello Provera, Nikolaos Salavrakos

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 14

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

14. Subraya la importancia que concede a 
las organizaciones de la sociedad civil y 
reconoce los esfuerzos gubernamentales 
por consultarles en relación con proyectos 
de ley y reformas acometidas; pide más 
medidas para formalizar y aumentar la 
participación de la sociedad civil en la 
formulación de políticas y en la 
supervisión de su aplicación y eficacia a 
todos los niveles;

14. Subraya la importancia que concede a 
las organizaciones de la sociedad civil y 
reconoce los esfuerzos gubernamentales 
por consultarles en relación con proyectos 
de ley y reformas acometidas; pide más 
medidas para formalizar y aumentar la 
participación de la sociedad civil en la 
formulación de políticas y en la 
supervisión de su aplicación y eficacia a 
todos los niveles, incluida la 
transparencia de las organizaciones de la 
sociedad civil y su financiación;

Or. en
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Enmienda 61
Elena Băsescu

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 14 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

14 bis. Subraya la importancia de los 
programas de movilidad, especialmente 
los destinados a los jóvenes; considera 
necesario aumentar el número de 
estudiantes, profesores e investigadores 
que participan en programas de movilidad 
de la UE;

Or. en

Enmienda 62
Nikolaos Chountis

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 15

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

15. Reconoce que, si bien los derechos 
sindicales básicos están reconocidos en la 
Constitución, las actividades sindicales 
suelen bloquearse y, según las normas 
internacionales, las restricciones a la 
huelga en la administración pública y los 
servicios públicos son demasiado amplias;
lamenta la reciente adquisición por el 
Gobierno de los activos de los sindicatos y
expresa su preocupación por la falta de 
respuesta de las autoridades albanesas a
la comisión de la OIT sobre esta cuestión;
pide al Gobierno albanés que respete 
plenamente los derechos de los sindicatos y 
adopte todas las medidas legales necesarias 
para garantizar que la participación en los 
sindicatos sea un derecho de todos los 
trabajadores, tanto del sector público como 
del privado;

15. Reconoce que, si bien los derechos 
sindicales básicos están reconocidos en la 
Constitución, las actividades sindicales 
suelen bloquearse y, según las normas 
internacionales, las restricciones a la 
huelga en la administración pública y los 
servicios públicos son demasiado amplias;
lamenta la reciente adquisición por el 
Gobierno de los activos de los sindicatos; 
acoge con satisfacción la decisión del 
Tribunal Constitucional, de 22 de abril, 
de declarar esta ley anticonstitucional y
pide al Gobierno que proceda a la 
inmediata restitución de los activos; pide 
al Gobierno albanés que respete 
plenamente los derechos de los sindicatos y 
adopte todas las medidas legales necesarias 
para garantizar que la participación en los 
sindicatos sea un derecho de todos los 
trabajadores, tanto del sector público como 
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del privado;

Or. en

Enmienda 63
Eduard Kukan, Anna Ibrisagic

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 17

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

17. Manifiesta su profunda preocupación 
por el carácter generalizado de la 
violencia doméstica y la trata de mujeres y 
niños con fines de explotación sexual y 
trabajos forzados; acoge con satisfacción 
las reformas legales de los últimos años 
relativas a la protección de las víctimas de 
la violencia doméstica y la trata de seres 
humanos; reconoce, no obstante, que 
tales reformas no son adecuadas y que 
deben tomarse medidas adicionales; pide 
la plena aplicación de la legislación 
vigente para la protección de mujeres y 
niños contra toda forma de violencia y la 
adopción y aplicación de un sistema 
completo para su protección y 
rehabilitación, incluidas la inscripción 
obligatoria y eficaz de todos los niños y 
recién nacidos, la plena prestación de 
asistencia jurídica, social y psicológica 
gratuita a las víctimas, campañas de 
sensibilización de la sociedad, la 
formación adecuada en las agencias 
encargadas de hacer cumplir la ley y la 
creación de una red de centros de 
acogida, cuyo número y calidad deberían 
ser suficientes, capaces de cubrir las 
diferentes necesidades de las víctimas de 
la violencia doméstica y la trata de seres 
humanos; pide a la Comisión que 
refuerce su apoyo a las autoridades 
albanesas a este respecto;

17. Acoge con satisfacción los avances de 
las autoridades a la hora de atajar la 
violencia doméstica y constata los efectos 
de la aplicación de la ley de 2007 sobre 
violencia doméstica; manifiesta su 
preocupación por el hecho de que el 
incremento significativo de las denuncias 
de incidentes en este ámbito no siempre va 
seguido de una investigación policial 
adecuada o de órdenes de protección 
dictadas por órganos jurisdiccionales; 
anima a las autoridades albanesas a 
realizar esfuerzos adicionales al abordar 
el extendido fenómeno de la violencia 
doméstica, especialmente la violencia 
contra la mujer; pide a la Comisión que 
refuerce su apoyo a las autoridades 
albanesas a este respecto;

Or. en
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Enmienda 64
Maria Eleni Koppa

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 17 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

17 bis. Observa con preocupación las 
manifestaciones en contra de los 
homosexuales que han tenido lugar 
recientemente en el país y recuerda que la 
discriminación por razón de orientación 
sexual es incompatible con los principios 
democráticos europeos;

Or. en

Enmienda 65
Nikolaos Chountis

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 18

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

18. Reconoce los progresos realizados en la 
protección de las minorías; observa, no 
obstante, que la discriminación sigue 
siendo un problema en el país y que se 
necesitan más esfuerzos para combatirla;
elogia, en este sentido, la reciente 
aprobación de la ley de lucha contra la 
discriminación y pide su aplicación rápida 
y efectiva; acoge con satisfacción, en 
particular, la designación de un comisario 
independiente para la protección frente a la 
discriminación, con responsabilidades para 
supervisar la aplicación de la ley e 
investigar las denuncias; hace hincapié, 
además, en la urgente necesidad de contar 
con datos estadísticos precisos y fiables, 
necesarios para la aplicación efectiva de las 
medidas contra la discriminación, y, a tal 

18. Reconoce los progresos realizados en la 
protección de las minorías y que, en gran 
medida, se ha establecido un marco 
institucional y jurídico adecuado para la 
protección de las minorías; observa, no 
obstante, que la discriminación sigue 
siendo un problema en el país y que se 
necesitan más esfuerzos para combatirla;
pide esfuerzos adicionales en relación con 
el uso de lenguas minoritarias, 
disposiciones para la enseñanza en 
lenguas minoritarias y un trato no 
discriminatorio hacia las personas 
pertenecientes a cualquier minoría; 
elogia, en este sentido, la reciente 
aprobación de la ley de lucha contra la 
discriminación y pide su aplicación rápida 
y efectiva; acoge con satisfacción, en 
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fin, señala la importancia del censo 
nacional previsto para 2011;

particular, la designación de un comisario 
independiente para la protección frente a la 
discriminación, con responsabilidades para 
supervisar la aplicación de la ley e 
investigar las denuncias; hace hincapié,
además, en la urgente necesidad de contar 
con datos estadísticos precisos y fiables, 
necesarios para la aplicación efectiva de las 
medidas contra la discriminación, y, a tal 
fin, señala la importancia del censo 
nacional previsto para 2011;

Or. en

Enmienda 66
Judith Sargentini, Marije Cornelissen en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 18

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

18. Reconoce los progresos realizados en la 
protección de las minorías; observa, no 
obstante, que la discriminación sigue 
siendo un problema en el país y que se 
necesitan más esfuerzos para combatirla; 
elogia, en este sentido, la reciente 
aprobación de la ley de lucha contra la 
discriminación y pide su aplicación rápida 
y efectiva; acoge con satisfacción, en 
particular, la designación de un comisario 
independiente para la protección frente a la 
discriminación, con responsabilidades para 
supervisar la aplicación de la ley e 
investigar las denuncias; hace hincapié, 
además, en la urgente necesidad de contar 
con datos estadísticos precisos y fiables, 
necesarios para la aplicación efectiva de las 
medidas contra la discriminación, y, a tal 
fin, señala la importancia del censo 
nacional previsto para 2011;

18. Reconoce los progresos realizados en la 
protección de las minorías; observa, no 
obstante, que la discriminación sigue 
siendo un problema en el país, 
particularmente en relación con las 
categorías vulnerables y el respeto de la 
identidad de género y la orientación 
sexual, y que se necesitan más esfuerzos 
para combatirla elogia, en este sentido, la 
reciente aprobación de la ley de lucha 
contra la discriminación, elaborada en 
colaboración con organizaciones de la 
sociedad civil, y pide su aplicación rápida 
y efectiva; acoge con satisfacción, en 
particular, la designación de un comisario 
independiente para la protección frente a la 
discriminación, con responsabilidades para 
supervisar la aplicación de la ley e 
investigar las denuncias; hace hincapié, 
además, en la urgente necesidad de contar 
con datos estadísticos precisos y fiables, 
necesarios para la aplicación efectiva de las 
medidas contra la discriminación, y, a tal 
fin, señala la importancia del censo 



AM\815636ES.doc 41/67 PE441.221v01-00

ES

nacional previsto para 2011;

Or. en

Enmienda 67
Eduard Kukan

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 18

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

18. Reconoce los progresos realizados en la 
protección de las minorías; observa, no 
obstante, que la discriminación sigue 
siendo un problema en el país y que se 
necesitan más esfuerzos para combatirla;
elogia, en este sentido, la reciente 
aprobación de la ley de lucha contra la
discriminación y pide su aplicación rápida 
y efectiva; acoge con satisfacción, en 
particular, la designación de un comisario 
independiente para la protección frente a la 
discriminación, con responsabilidades para 
supervisar la aplicación de la ley e 
investigar las denuncias; hace hincapié, 
además, en la urgente necesidad de contar 
con datos estadísticos precisos y fiables, 
necesarios para la aplicación efectiva de las 
medidas contra la discriminación, y, a tal 
fin, señala la importancia del censo 
nacional previsto para 2011;

18. Reconoce los progresos realizados en la 
protección de las minorías; acoge con 
satisfacción la adopción de la compleja 
ley de lucha contra la discriminación, así 
como las modificaciones en el Código 
Penal para abordar los delitos racistas;
anima a las autoridades a realizar 
esfuerzos adicionales en la sensibilización 
sobre la discriminación, especialmente la 
discriminación por motivos de raza y 
orientación sexual, y pide su aplicación 
rápida y efectiva; acoge con satisfacción, 
en particular, la designación de un 
comisario independiente para la protección 
frente a la discriminación, con 
responsabilidades para supervisar la 
aplicación de la ley e investigar las 
denuncias; hace hincapié, además, en la 
urgente necesidad de contar con datos 
estadísticos precisos y fiables, necesarios 
para la aplicación efectiva de las medidas 
contra la discriminación, y, a tal fin, señala 
la importancia del censo nacional previsto 
para 2011;

Or. en

Enmienda 68
Marietta Giannakou, Georgios Koumoutsakos

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 18
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Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

18. Reconoce los progresos realizados en la 
protección de las minorías; observa, no 
obstante, que la discriminación sigue 
siendo un problema en el país y que se 
necesitan más esfuerzos para combatirla; 
elogia, en este sentido, la reciente 
aprobación de la ley de lucha contra la 
discriminación y pide su aplicación rápida 
y efectiva; acoge con satisfacción, en 
particular, la designación de un comisario 
independiente para la protección frente a la 
discriminación, con responsabilidades para 
supervisar la aplicación de la ley e 
investigar las denuncias; hace hincapié, 
además, en la urgente necesidad de contar 
con datos estadísticos precisos y fiables, 
necesarios para la aplicación efectiva de las 
medidas contra la discriminación, y, a tal 
fin, señala la importancia del censo 
nacional previsto para 2011;

18. Reconoce los progresos realizados en la 
protección de las minorías; observa, no 
obstante, que la discriminación sigue 
siendo un problema en el país y que se 
necesitan más esfuerzos para combatirla; 
subraya que son necesarios esfuerzos 
adicionales para cumplir con las 
prioridades de la Asociación Europea con 
respecto a las minorías, en particular con 
respecto al uso de las lenguas 
minoritarias, la educación de las minorías 
y las actitudes generales frente a los 
miembros de todas las minorías, con 
especial énfasis en los derechos de 
propiedad y titularidad; elogia, en este 
sentido, la reciente aprobación de la ley de 
lucha contra la discriminación y pide su 
aplicación rápida y efectiva; acoge con 
satisfacción, en particular, la designación 
de un comisario independiente para la 
protección frente a la discriminación, con 
responsabilidades para supervisar la 
aplicación de la ley e investigar las 
denuncias; hace hincapié, además, en la 
urgente necesidad de contar con datos 
estadísticos precisos y fiables, necesarios 
para la aplicación efectiva de las medidas 
contra la discriminación, y, a tal fin, señala 
la importancia del censo nacional previsto 
para 2011;

Or. el

Enmienda 69
Maria Eleni Koppa

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 18

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

18. Reconoce los progresos realizados en la 
protección de las minorías; observa, no 

18. Reconoce los progresos realizados en la 
protección de las minorías; observa, no 
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obstante, que la discriminación sigue 
siendo un problema en el país y que se 
necesitan más esfuerzos para combatirla;
elogia, en este sentido, la reciente 
aprobación de la ley de lucha contra la 
discriminación y pide su aplicación rápida 
y efectiva; acoge con satisfacción, en 
particular, la designación de un comisario 
independiente para la protección frente a la 
discriminación, con responsabilidades para 
supervisar la aplicación de la ley e 
investigar las denuncias; hace hincapié, 
además, en la urgente necesidad de contar 
con datos estadísticos precisos y fiables, 
necesarios para la aplicación efectiva de las 
medidas contra la discriminación, y, a tal 
fin, señala la importancia del censo 
nacional previsto para 2011;

obstante, que la discriminación sigue 
siendo un problema en el país y que se 
necesitan más esfuerzos para combatirla;
elogia, en este sentido, la reciente 
aprobación de la ley de lucha contra la 
discriminación y pide su aplicación rápida 
y efectiva; acoge con satisfacción, en 
particular, la designación de un comisario 
independiente para la protección frente a la 
discriminación, con responsabilidades para 
supervisar la aplicación de la ley e 
investigar las denuncias; señala, a este 
respecto, la cuestión de los derechos de 
propiedad, pendiente desde hace tiempo, y 
pide a las autoridades albanesas que 
hallen una solución equitativa y eficaz;
hace hincapié, además, en la urgente 
necesidad de contar con datos estadísticos 
precisos y fiables, necesarios para la 
aplicación efectiva de las medidas contra la 
discriminación, y, a tal fin, señala la 
importancia del censo nacional previsto 
para 2011;

Or. en

Enmienda 70
Cristian Dan Preda, Traian Ungureanu

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 18

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

18. Reconoce los progresos realizados en la
protección de las minorías; observa, no 
obstante, que la discriminación sigue 
siendo un problema en el país y que se 
necesitan más esfuerzos para combatirla; 
elogia, en este sentido, la reciente 
aprobación de la ley de lucha contra la 
discriminación y pide su aplicación rápida 
y efectiva; acoge con satisfacción, en 
particular, la designación de un comisario 
independiente para la protección frente a la 
discriminación, con responsabilidades para 

18. Reconoce los progresos realizados en la 
protección de las minorías; observa, no 
obstante, que la discriminación sigue 
siendo un problema en el país y que se 
necesitan más esfuerzos para combatirla; 
elogia, en este sentido, la reciente 
aprobación de la ley de lucha contra la 
discriminación y pide su aplicación rápida 
y efectiva; acoge con satisfacción, en 
particular, la designación de un comisario 
independiente para la protección frente a la 
discriminación, con responsabilidades para 
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supervisar la aplicación de la ley e 
investigar las denuncias; hace hincapié, 
además, en la urgente necesidad de contar 
con datos estadísticos precisos y fiables, 
necesarios para la aplicación efectiva de las 
medidas contra la discriminación, y, a tal 
fin, señala la importancia del censo 
nacional previsto para 2011;

supervisar la aplicación de la ley e 
investigar las denuncias; hace hincapié, 
además, en la urgente necesidad de contar 
con datos estadísticos precisos y fiables 
sobre todas las minorías, necesarios para 
la aplicación efectiva de las medidas contra 
la discriminación y para seguir 
desarrollando políticas adecuadas, y, a tal 
fin, señala la importancia de realizar el
censo nacional previsto para 2011, de 
conformidad con las normas reconocidas 
internacionalmente para garantizar el 
pleno respeto del principio de libre 
identificación;

Or. en

Enmienda 71
Doris Pack

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 18

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

18. Reconoce los progresos realizados en la 
protección de las minorías; observa, no 
obstante, que la discriminación sigue 
siendo un problema en el país y que se 
necesitan más esfuerzos para combatirla; 
elogia, en este sentido, la reciente 
aprobación de la ley de lucha contra la 
discriminación y pide su aplicación rápida 
y efectiva; acoge con satisfacción, en 
particular, la designación de un comisario 
independiente para la protección frente a la 
discriminación, con responsabilidades para 
supervisar la aplicación de la ley e 
investigar las denuncias; hace hincapié, 
además, en la urgente necesidad de contar 
con datos estadísticos precisos y fiables, 
necesarios para la aplicación efectiva de las 
medidas contra la discriminación, y, a tal 
fin, señala la importancia del censo 
nacional previsto para 2011;

18. Reconoce los progresos realizados en la 
protección de las minorías; elogia la 
reciente aprobación de la ley de lucha 
contra la discriminación y pide su 
aplicación rápida y efectiva; acoge con 
satisfacción, en particular, la designación 
de un comisario independiente para la 
protección frente a la discriminación, con 
responsabilidades para supervisar la 
aplicación de la ley e investigar las 
denuncias; hace hincapié, además, en la 
urgente necesidad de contar con datos 
estadísticos precisos y fiables, necesarios 
para la aplicación efectiva de las medidas 
contra la discriminación, y, a tal fin, señala 
la importancia del censo nacional previsto 
para 2011;
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Or. en

Enmienda 72
Libor Rouček

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 18 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

18 bis. Expresa su preocupación por la 
reciente protesta contra los homosexuales 
en la ciudad de Lezha; manifiesta su 
inquietud por los múltiples informes de 
ONG en los que se critica la falta de 
acción policial para impedir una protesta 
que vino a ser una acción de incitación al 
odio y a la intolerancia; observa que este 
acto tuvo lugar sólo algunos días antes de 
la entrada en vigor, el 13 de marzo de 
2010, de la nueva ley sobre la protección 
frente a la discriminación;

Or. en

Enmienda 73
Doris Pack

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 19

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

19. Pide esfuerzos adicionales para 
mejorar la situación de la comunidad 
romaní, que sigue enfrentándose a 
condiciones de vida difíciles y sufriendo 
discriminación en el acceso a la 
educación, la protección social, la 
atención sanitaria, al empleo y a una 
vivienda adecuada; acoge con satisfacción, 
en este sentido, el Plan de Acción para el 
Decenio de la Inclusión Romaní creado por 
el Gobierno, si bien señala que las 
autoridades y comunidades locales deben 

19. acoge con satisfacción el Plan de 
Acción para el Decenio de la Inclusión 
Romaní creado por el Gobierno, si bien 
señala que las autoridades y comunidades 
locales deben desempeñar un papel clave 
en la aplicación del Plan de Acción y que, 
a tal fin, debe ponerse a su disposición un 
presupuesto adecuado; recomienda que las 
autoridades albanesas determinen con 
claridad cómo prevén aplicar el Plan de 
Acción y que publiquen informes 
periódicos sobre los progresos realizados;
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desempeñar un papel clave en la aplicación 
del Plan de Acción y que, a tal fin, debe 
ponerse a su disposición un presupuesto 
adecuado; recomienda que las autoridades 
albanesas determinen con claridad cómo 
prevén aplicar el Plan de Acción y que 
publiquen informes periódicos sobre los 
progresos realizados;

Or. en

Enmienda 74
Eduard Kukan

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 19

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

19. Pide esfuerzos adicionales para mejorar 
la situación de la comunidad romaní, que 
sigue enfrentándose a condiciones de vida 
difíciles y sufriendo discriminación en el 
acceso a la educación, la protección social, 
la atención sanitaria, al empleo y a una 
vivienda adecuada; acoge con satisfacción, 
en este sentido, el Plan de Acción para el 
Decenio de la Inclusión Romaní creado por 
el Gobierno, si bien señala que las 
autoridades y comunidades locales deben 
desempeñar un papel clave en la aplicación 
del Plan de Acción y que, a tal fin, debe 
ponerse a su disposición un presupuesto 
adecuado; recomienda que las autoridades
albanesas determinen con claridad cómo 
prevén aplicar el Plan de Acción y que 
publiquen informes periódicos sobre los 
progresos realizados;

19. Pide esfuerzos adicionales para mejorar 
la situación de la comunidad romaní, que 
sigue enfrentándose a condiciones de vida 
difíciles y sufriendo discriminación en el 
acceso a la educación, la protección social, 
la atención sanitaria, al empleo y a una 
vivienda adecuada; acoge con satisfacción, 
en este sentido, el Plan de Acción para el 
Decenio de la Inclusión Romaní creado por 
el Gobierno, si bien señala que las 
autoridades y comunidades locales deben 
desempeñar un papel clave en la aplicación 
del Plan de Acción y que, a tal fin, debe 
ponerse a su disposición un presupuesto 
adecuado; anima a las autoridades
pertinentes a aplicar el Plan de Acción y
publicar con regularidad informes sobre 
los progresos realizados;

Or. en
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Enmienda 75
Helmut Scholz

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 19 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

19 bis. Reconoce la importante reducción 
de la pobreza lograda en los últimos años 
como resultado de un elevado crecimiento 
real del PIB; señala, no obstante, que una 
parte considerable de la población vive 
aún en situación de pobreza, pese a los 
progresos económicos, y que, por lo tanto, 
se necesitan esfuerzos continuados para 
seguir reduciendo la pobreza, 
especialmente en zonas rurales y 
montañosas;

Or. en

Enmienda 76
Eduard Kukan

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 20

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

20. Acoge con satisfacción los progresos 
realizados en la prevención de la tortura y 
el maltrato, también en el sistema 
penitenciario; pide mejoras en las 
condiciones de vida en las cárceles para 
que alcancen un nivel acorde con la 
dignidad humana;

20. Acoge con satisfacción los progresos 
realizados en la prevención de la tortura y 
el maltrato, también en el sistema 
penitenciario; pide mejoras en las 
condiciones de vida en las cárceles para 
que alcancen un nivel acorde con la 
dignidad humana, así como la lucha 
contra los elevados niveles de corrupción 
en la administración penitenciaria;

Or. en
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Enmienda 77
Marietje Schaake

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 20

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

20. Acoge con satisfacción los progresos 
realizados en la prevención de la tortura y 
el maltrato, también en el sistema 
penitenciario; pide mejoras en las 
condiciones de vida en las cárceles para 
que alcancen un nivel acorde con la 
dignidad humana;

20. Acoge con satisfacción los progresos 
realizados en la prevención de la tortura y 
el maltrato, también en el sistema 
penitenciario; pide mejoras en las 
condiciones de vida en las cárceles para 
que alcancen un nivel acorde con la 
dignidad humana; subraya que deben 
lograrse avances en la mejora de las 
condiciones de las instalaciones de 
detención, tras las recomendaciones en 
este sentido realizadas en 2008 por el 
Comité Europeo para la Prevención de la 
Tortura y de las Penas o Tratos 
Inhumanos o Degradantes, y recuerda 
que, según las conclusiones del Defensor 
del Pueblo, las condiciones no se ajustan 
a las normas nacionales e internacionales 
en materia de derechos humanos para la 
detención de prisioneros;

Or. en

Enmienda 78
Marietje Schaake

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 20 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

20 bis. Subraya que la mayor parte de los 
órganos jurisdiccionales no lleva a cabo 
revisiones judiciales de oficio para 
pacientes psiquiátricos, lo que impide que 
un juez pueda ver a los pacientes 
hospitalizados contra su voluntad; 
recuerda el caso Dybeku contra Albania 
ante el TEDH y pide garantías de que los 
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presos con enfermedades mentales no 
ingresen en las mismas instalaciones que 
los presos que no se encuentran en esas 
mismas condiciones;

Or. en

Enmienda 79
Marietje Schaake

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 20 ter (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

20 ter. Manifiesta su preocupación sobre 
el innecesario ingreso de niños en 
orfanatos debido a la pobreza y por la 
persistencia de las consecuencias y el 
trato desigual de huérfanos adultos con 
respecto al acceso igualitario a servicios 
sociales como la vivienda;

Or. en

Enmienda 80
Barry Madlener

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 20 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

20 bis. Toma nota de que Albania es 
miembro de la Organización de la 
Conferencia Islámica;

Or. nl
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Enmienda 81
Barry Madlener

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 20 ter (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

20 ter. Toma nota de que Albania es 
miembro de la Organización de la 
Conferencia Islámica, una organización 
que restringe los derechos humanos a los 
que se incluyen en la sharía, con lo que se 
opone a los principios básicos de la UE;

Or. nl

Enmienda 82
Cristian Dan Preda, Traian Ungureanu

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 21

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

21. Reconoce que Albania mantiene 
buenas relaciones con sus vecinos, lo que 
constituye una contribución esencial a la 
estabilidad regional, y acoge con 
satisfacción la participación activa del país 
en iniciativas regionales tales como el 
Proceso de Cooperación en el Sudeste de 
Europa, el Consejo de Cooperación 
Regional, la Comunidad de la Energía y el 
Acuerdo Centroeuropeo de Libre Comercio 
(ACELC);

21. Reconoce que Albania mantiene 
buenas relaciones con sus vecinos, lo que 
constituye una contribución esencial a la 
estabilidad regional, y acoge con 
satisfacción la positiva tendencia 
registrada últimamente en las relaciones 
entre Albania y Servia, así como la 
participación activa del país en iniciativas 
regionales tales como el Proceso de 
Cooperación en el Sudeste de Europa, el
Consejo de Cooperación Regional, la 
Comunidad de la Energía y el Acuerdo 
Centroeuropeo de Libre Comercio 
(ACELC);

Or. en
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Enmienda 83
Nikolaos Chountis

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 21

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

21. Reconoce que Albania mantiene 
buenas relaciones con sus vecinos, lo que 
constituye una contribución esencial a la 
estabilidad regional, y acoge con 
satisfacción la participación activa del país 
en iniciativas regionales tales como el 
Proceso de Cooperación en el Sudeste de 
Europa, el Consejo de Cooperación 
Regional, la Comunidad de la Energía y el 
Acuerdo Centroeuropeo de Libre Comercio 
(ACELC);

21. Reconoce que Albania mantiene 
buenas relaciones con sus vecinos, lo que 
constituye una contribución esencial a la 
estabilidad regional, y acoge con 
satisfacción la participación activa del país 
en iniciativas regionales tales como el 
Proceso de Cooperación en el Sudeste de 
Europa, el Consejo de Cooperación 
Regional, la Comunidad de la Energía, el 
Acuerdo Centroeuropeo de Libre Comercio 
(ACELC), el Observatorio de los 
Transportes de la Europa Sudoriental 
(SEETO) y las negociaciones para el 
establecimiento de un Tratado 
constitutivo de una Comunidad de 
Transportes;

Or. en

Enmienda 84
Andrew Duff

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 21

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

21. Reconoce que Albania mantiene 
buenas relaciones con sus vecinos, lo que 
constituye una contribución esencial a la 
estabilidad regional, y acoge con 
satisfacción la participación activa del país 
en iniciativas regionales tales como el 
Proceso de Cooperación en el Sudeste de 
Europa, el Consejo de Cooperación 
Regional, la Comunidad de la Energía y el 
Acuerdo Centroeuropeo de Libre Comercio 
(ACELC);

21. Reconoce que Albania mantiene 
buenas relaciones con sus vecinos, lo que 
constituye una contribución esencial a la 
estabilidad regional, y acoge con 
satisfacción la participación activa del país 
en iniciativas regionales tales como el 
Proceso de Cooperación en el Sudeste de 
Europa, el Consejo de Cooperación 
Regional, la Comunidad de la Energía y el 
Acuerdo Centroeuropeo de Libre Comercio 
(ACELC); insiste en que la cooperación 
regional transfronteriza es esencial a la 
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hora de abordar problemas como la trata 
de seres humanos;

Or. en

Enmienda 85
Eduard Kukan, Anna Ibrisagic

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 21 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

21 bis. Acoge con satisfacción las 
iniciativas de Albania de renunciar a las 
obligaciones de visado para los países 
vecinos y considera que tal iniciativa debe 
ir en paralelo al proceso de liberalización 
de visados emprendido entre los países 
Schengen y los países de la región;

Or. en

Enmienda 86
Eduard Kukan

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 22

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

22. Toma nota de que la situación 
económica de Albania se caracteriza por 
un bajo crecimiento económico, una 
economía informal de enormes 
dimensiones, lo que conlleva unos 
ingresos fiscales muy bajos, y un mercado 
laboral no regulado, lo que promueve la 
inseguridad laboral y socava 
considerablemente los derechos de los 
trabajadores;

suprimido

Or. en
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Enmienda 87
Nikolaos Chountis

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 22

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

22. Toma nota de que la situación 
económica de Albania se caracteriza por 
un bajo crecimiento económico, una
economía informal de enormes 
dimensiones, lo que conlleva unos ingresos 
fiscales muy bajos, y un mercado laboral 
no regulado, lo que promueve la 
inseguridad laboral y socava 
considerablemente los derechos de los 
trabajadores;

22. Toma nota del crecimiento económico 
que está experimentando el país en los 
últimos años; señala, no obstante, los 
elevados niveles de economía informal, lo 
que conlleva unos ingresos fiscales bajos, y 
un mercado laboral no regulado, lo que 
promueve la inseguridad laboral y socava 
considerablemente los derechos de los 
trabajadores; observa también con 
preocupación la dependencia de la 
economía albanesa de las de los países 
vecinos que han resultado gravemente 
afectadas por la recesión económica;

Or. en

Enmienda 88
Marietje Schaake

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 22

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

22. Toma nota de que la situación 
económica de Albania se caracteriza por un 
bajo crecimiento económico, una economía
informal de enormes dimensiones, lo que
conlleva unos ingresos fiscales muy bajos, y 
un mercado laboral no regulado, lo que 
promueve la inseguridad laboral y socava 
considerablemente los derechos de los 
trabajadores;

22. Toma nota de que la situación 
económica de Albania se caracteriza por
los incentivos al crecimiento económico,
señalando que una economía informal de 
enormes dimensiones conlleva unos 
ingresos fiscales muy bajos, y un mercado 
laboral no regulado, lo que promueve la 
inseguridad laboral y socava 
considerablemente los derechos de los 
trabajadores; observa con preocupación el 
aumento de las deudas fiscales y públicas 
y las elevadas tasas de desempleo;

Or. en
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Enmienda 89
Libor Rouček

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 22

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

22. Toma nota de que la situación 
económica de Albania se caracteriza por
un bajo crecimiento económico, una 
economía informal de enormes 
dimensiones, lo que conlleva unos ingresos 
fiscales muy bajos, y un mercado laboral 
no regulado, lo que promueve la 
inseguridad laboral y socava
considerablemente los derechos de los 
trabajadores;

22. Toma nota de que la situación 
económica de Albania se caracteriza por el
crecimiento económico, aunque también 
por una economía informal, lo que 
conlleva unos ingresos fiscales bajos, y un 
mercado laboral no regulado, lo que 
promueve la inseguridad laboral y socava 
los derechos de los trabajadores;

Or. en

Enmienda 90
Zoran Thaler

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 22

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

22. Toma nota de que la situación 
económica de Albania se caracteriza por un 
bajo crecimiento económico, una economía 
informal de enormes dimensiones, lo que 
conlleva unos ingresos fiscales muy bajos, 
y un mercado laboral no regulado, lo que 
promueve la inseguridad laboral y socava 
considerablemente los derechos de los 
trabajadores;

22. Toma nota de que la situación 
económica de Albania se caracteriza por un 
bajo crecimiento económico, una tasa de 
desempleo muy elevada, una economía 
informal de enormes dimensiones, lo que 
conlleva unos ingresos fiscales muy bajos, 
y un mercado laboral no regulado, lo que 
promueve la inseguridad laboral y socava 
considerablemente los derechos de los 
trabajadores;

Or. en
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Enmienda 91
Eduard Kukan

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 22 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

22 bis. Felicita a Albania por el 
crecimiento económico experimentado, 
incluso en tiempos de recesión económica 
mundial, y elogia los esfuerzos realizados 
a través de la adopción de medidas contra 
la recesión; señala, sin embargo, que 
debido a que el crecimiento de los 
ingresos presupuestarios ha ido 
disminuyendo el Gobierno debe prestar 
especial atención a no cortar las 
contribuciones al presupuesto ni permitir 
nuevas iniciativas de gasto;

Or. en

Enmienda 92
Cristian Dan Preda

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 22 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

22 bis. Espera que el Instrumento de 
Ayuda Preadhesión (IPA) pueda 
contribuir a mejorar la situación 
económica albanesa; observa, no 
obstante, que los programas de 
financiación del IPA deben ir 
acompañados de un eficaz sistema de 
evaluación;

Or. en
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Enmienda 93
Doris Pack

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 23

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

23. Considera que Albania debe elegir las 
políticas económicas apropiadas que 
garanticen un crecimiento económico 
sostenible, la protección del medio 
ambiente, y la creación de empleo;

suprimido

Or. en

Enmienda 94
Eduard Kukan, Anna Ibrisagic

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 23

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

23. Considera que Albania debe elegir las 
políticas económicas apropiadas que 
garanticen un crecimiento económico 
sostenible, la protección del medio 
ambiente, y la creación de empleo;

suprimido

Or. en

Enmienda 95
Libor Rouček

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 23

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

23. Considera que Albania debe elegir las 
políticas económicas apropiadas que 
garanticen un crecimiento económico 
sostenible, la protección del medio 

23. Considera que Albania debe seguir 
trabajando en la aplicación de las 
políticas económicas apropiadas que 
garanticen un crecimiento económico 
sostenible, la protección del medio 
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ambiente, y la creación de empleo; ambiente, y la creación de empleo; subraya 
la importancia de mantener la estabilidad 
macroeconómica y anima al Gobierno a 
reducir su deuda pública;

Or. en

Enmienda 96
Fiorello Provera, Nikolaos Salavrakos

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 23

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

23. Considera que Albania debe elegir las 
políticas económicas apropiadas que 
garanticen un crecimiento económico 
sostenible, la protección del medio 
ambiente, y la creación de empleo;

23. Considera que Albania debe elegir las 
políticas económicas apropiadas que 
garanticen un crecimiento económico 
sostenible, la protección del medio 
ambiente, y la creación de empleo; observa 
que las cuestiones por resolver relativas a 
la propiedad han socavado los esfuerzos 
para desarrollar un mercado de propiedad 
de la tierra funcional y han mantenido la 
inversión extranjera por debajo de su 
potencial; destaca la necesidad de 
consolidar los derechos de propiedad, 
completar el primer registro inmobiliario 
y tramitar las solicitudes de restitución, de 
forma justa y equitativa, sin discriminar a 
los que pertenecen a minorías;

Or. en

Enmienda 97
Nikolaos Chountis

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 23

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

23. Considera que Albania debe elegir las 
políticas económicas apropiadas que 

23. Considera que Albania debe elegir las 
políticas económicas apropiadas que 
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garanticen un crecimiento económico 
sostenible, la protección del medio 
ambiente, y la creación de empleo;

garanticen un crecimiento económico 
sostenible, la protección del medio 
ambiente, y la creación de empleo; observa 
que las cuestiones pendientes relativas a 
la propiedad y la falta de un catastro han 
socavado los esfuerzos para lograr una 
utilización del suelo y un mercado de 
propiedad de la tierra adecuados; destaca 
la necesidad de crear un catastro preciso, 
consolidar los derechos de propiedad y 
tramitar las solicitudes de restitución y 
compensación, de forma justa y 
equitativa, sin discriminar a los que 
pertenecen a minorías;

Or. en

Enmienda 98
Justas Vincas Paleckis

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 23

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

23. Considera que Albania debe elegir las 
políticas económicas apropiadas que 
garanticen un crecimiento económico 
sostenible, la protección del medio 
ambiente, y la creación de empleo;

23. Considera que Albania debe elegir las 
políticas económicas apropiadas que 
garanticen un crecimiento económico 
sostenible, la protección del medio 
ambiente, y la creación de empleo; anima 
a las autoridades albanesas a lograr un 
mejor entorno económico para las 
inversiones extranjeras y una mayor 
transparencia en las relaciones 
comerciales;

Or. en

Enmienda 99
Zoran Thaler

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 23
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Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

23. Considera que Albania debe elegir las
políticas económicas apropiadas que 
garanticen un crecimiento económico 
sostenible, la protección del medio 
ambiente, y la creación de empleo;

23. Considera que Albania debe elegir
unas políticas económicas diferentes y 
más apropiadas que garanticen un 
crecimiento económico sostenible, la 
protección del medio ambiente, y la 
creación de empleo;

Or. en

Enmienda 100
Vytautas Landsbergis

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 23

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

23. Considera que Albania debe elegir las
políticas económicas apropiadas que 
garanticen un crecimiento económico 
sostenible, la protección del medio 
ambiente, y la creación de empleo;

23. Considera que Albania debe elegir 
políticas apropiadas de lucha contra la 
corrupción y de rigor económico que 
garanticen un crecimiento económico 
sostenible, la protección del medio 
ambiente, y la creación de empleo;

Or. en

Enmienda 101
Libor Rouček

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 23 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

23 bis. Observa que ha habido escasos 
progresos en la consolidación de los 
derechos de propiedad, lo que obstaculiza 
el desarrollo y de un mercado de 
propiedad de la tierra funcional y 
mantiene la inversión extranjera por 
debajo de su potencial; señala que el 
proceso relativo al registro de la 
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propiedad, el inventario de las tierras del 
Estado y las posibles compensaciones no 
es aún suficientemente transparente y 
sigue incompleto; pide esfuerzos 
adicionales con respecto al primer 
registro de inmuebles, la restitución de la 
propiedad, la legalización de la 
construcción informal y la compensación;

Or. en

Enmienda 102
Eduard Kukan

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 23 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

23 bis. Acoge con satisfacción los 
esfuerzos de las autoridades albanesas 
para mejorar el entorno empresarial y 
lograr licencias y permisos, si bien 
destaca que se necesitan mejoras 
adicionales, puesto que el entorno 
empresarial de Albania está aún 
considerado uno de los más difíciles de los 
Balcanes Occidentales; pide que se 
aborden numerosas carencias, como las 
relativas a los procedimientos para la 
adquisición de títulos de propiedad de la 
tierra, el cumplimiento de los contratos, la 
deficiente administración pública y los 
altos niveles de corrupción;

Or. en

Enmienda 103
Judith Sargentini, Marije Cornelissen en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 24
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Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

24. Recuerda que una parte importante de 
la economía del país se basa en las remesas 
de los emigrantes que viven en países 
vecinos y subraya la necesidad de un 
trabajo continuo en las políticas e 
inversiones públicas para mejorar la 
infraestructura en ámbitos cruciales para el 
desarrollo económico sostenible y la 
cohesión social, particularmente en la 
educación, la sanidad, la justicia, el 
transporte y la agricultura; subraya que 
debe prestarse especial atención a 
garantizar la seguridad del 
abastecimiento energético y la 
diversificación de las fuentes de energía, 
incluidas las fuentes de energía 
renovables, mejorando al mismo tiempo la 
eficiencia energética;

24. Recuerda que una parte importante de 
la economía del país se basa en las remesas 
de los emigrantes que viven en países 
vecinos y subraya la necesidad de un 
trabajo continuo en las políticas e 
inversiones públicas para mejorar la 
infraestructura en ámbitos cruciales para el 
desarrollo económico sostenible y la 
cohesión social, particularmente en la 
educación, la sanidad, la justicia, el 
transporte y la agricultura;

Or. en

Enmienda 104
Libor Rouček

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 24

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

24. Recuerda que una parte importante de 
la economía del país se basa en las remesas 
de los emigrantes que viven en países 
vecinos y subraya la necesidad de un 
trabajo continuo en las políticas e 
inversiones públicas para mejorar la 
infraestructura en ámbitos cruciales para el 
desarrollo económico sostenible y la 
cohesión social, particularmente en la
educación, la sanidad, la justicia, el 
transporte y la agricultura; subraya que 
debe prestarse especial atención a
garantizar la seguridad del abastecimiento 
energético y la diversificación de las 

24. Recuerda que una parte importante de 
la economía del país se basa en las remesas 
de los emigrantes que viven en países 
vecinos y anima a Albania a seguir 
realizando esfuerzos en las políticas e
inversiones públicas para mejorar la 
infraestructura en ámbitos cruciales para el 
desarrollo económico sostenible y la 
cohesión social, particularmente en la 
educación, la sanidad, la justicia, el 
transporte y la agricultura; acoge con 
satisfacción los esfuerzos de Albania para
garantizar la seguridad del abastecimiento 
energético y la diversificación de las 
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fuentes de energía, incluidas las fuentes de 
energía renovables, mejorando al mismo 
tiempo la eficiencia energética;

fuentes de energía, incluidas las fuentes de 
energía renovables, mejorando al mismo 
tiempo la eficiencia energética;

Or. en

Enmienda 105
Marietta Giannakou, Georgios Koumoutsakos

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 24

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

24. Recuerda que una parte importante de 
la economía del país se basa en las remesas 
de los emigrantes que viven en países 
vecinos y subraya la necesidad de un 
trabajo continuo en las políticas e 
inversiones públicas para mejorar la 
infraestructura en ámbitos cruciales para el 
desarrollo económico sostenible y la 
cohesión social, particularmente en la 
educación, la sanidad, la justicia, el 
transporte y la agricultura; subraya que 
debe prestarse especial atención a 
garantizar la seguridad del abastecimiento 
energético y la diversificación de las 
fuentes de energía, incluidas las fuentes de 
energía renovables, mejorando al mismo 
tiempo la eficiencia energética;

24. Recuerda que una parte importante de 
la economía del país se basa en las remesas 
de los emigrantes que viven en países 
vecinos y subraya la necesidad de un 
trabajo continuo en las políticas e 
inversiones públicas para mejorar la 
infraestructura en ámbitos cruciales para el 
desarrollo económico sostenible y la 
cohesión social, particularmente en la 
educación, la sanidad, la justicia, el 
transporte y la agricultura; subraya que 
debe prestarse especial atención a 
garantizar la seguridad del abastecimiento 
energético y la diversificación de las 
fuentes de energía, incluidas las fuentes de 
energía renovables, mejorando al mismo 
tiempo la eficiencia energética; toma nota 
de que hasta la fecha no se han registrado 
avances significativos en materia de 
seguridad nuclear y pide que se adopten, 
con carácter de urgencia, medidas 
específicas en esta dirección;

Or. el
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Enmienda 106
Nikolaos Salavrakos

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 24

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

24. Recuerda que una parte importante de 
la economía del país se basa en las remesas 
de los emigrantes que viven en países 
vecinos y subraya la necesidad de un 
trabajo continuo en las políticas e 
inversiones públicas para mejorar la 
infraestructura en ámbitos cruciales para el 
desarrollo económico sostenible y la 
cohesión social, particularmente en la 
educación, la sanidad, la justicia, el 
transporte y la agricultura; subraya que 
debe prestarse especial atención a 
garantizar la seguridad del abastecimiento 
energético y la diversificación de las 
fuentes de energía, incluidas las fuentes de 
energía renovables, mejorando al mismo 
tiempo la eficiencia energética;

24. Recuerda que una parte importante de 
la economía del país se basa en las remesas 
de los emigrantes que viven en países 
vecinos y subraya la necesidad de un 
trabajo continuo en las políticas e 
inversiones públicas para mejorar la 
infraestructura en ámbitos cruciales para el 
desarrollo económico sostenible y la 
cohesión social, particularmente en la 
educación, la sanidad, la justicia, el 
transporte y la agricultura; subraya que 
debe prestarse especial atención a 
garantizar la seguridad del abastecimiento 
energético y la diversificación de las 
fuentes de energía, incluidas las fuentes de 
energía renovables, mejorando al mismo 
tiempo la eficiencia energética; observa 
que se han logrado escasos progresos en 
el ámbito de la seguridad nuclear y la 
protección contra las radiaciones;

Or. en

Enmienda 107
Maria Eleni Koppa

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 24 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

24 bis. Reconoce los progresos relativos 
logrados en el ámbito de la eficiencia 
energética y la energía renovable; 
recuerda que la inversión en energías 
procedentes de fuentes renovables crea 
oportunidades de crecimiento y empleo a 
escala local y regional; reitera la 
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necesidad de mayores avances en la 
aplicación de la ley de 2005 sobre 
rendimiento energético;

Or. en

Enmienda 108
Judith Sargentini, Marije Cornelissen en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 24 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

24 bis. subraya que debe prestarse 
especial atención a garantizar la 
seguridad del suministro energético y la 
diversificación de las fuentes de energía, 
mejorando al mismo tiempo la eficiencia 
energética; señala, en particular, el 
elevado potencial de Albania en lo que a 
fuentes de energía renovables se refiere; 
acoge con satisfacción, a este respecto, los 
nuevos proyectos en el sector 
hidroeléctrico y pide esfuerzos adicionales 
en relación con el desarrollo de proyectos 
de energía solar y eólica;

Or. en

Enmienda 109
Maria Eleni Koppa

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 24 ter (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

24 ter. Subraya, en relación con el 
proyecto de construcción de una central 
nuclear en Albania, anunciado desde 
2007, la enorme importancia de la 
seguridad nuclear y la protección contra 
las radiaciones; observa, en este sentido, 
que Albania no ha firmado aún la 
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Convención sobre seguridad nuclear y la 
Convención conjunta sobre seguridad en 
la gestión del combustible gastado y sobre 
seguridad en la gestión de desechos 
radiactivos; reitera su preferencia por 
fuentes de energía menos peligrosas y 
más respetuosas con el medio ambiente;

Or. en

Enmienda 110
Justas Vincas Paleckis

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 24 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

24 bis. Insta al Gobierno de Albania a que 
desarrolle las fuentes de energía 
renovables, mejore la aplicación de la 
política de gestión de residuos y siga 
fortaleciendo el turismo sostenible desde 
un punto de vista medioambiental, a fin 
de preservar el bello patrimonio natural y 
arquitectónico;

Or. en

Enmienda 111
Judith Sargentini, Marije Cornelissen en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 24 ter (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

24 ter. Lamenta las malas condiciones del 
transporte público, especialmente con 
respecto a los ferrocarriles; pide al 
Gobierno de Albania que haga pleno uso 
de los fondos del IPA para desarrollar, 
perfeccionar y modernizar la red de 
ferrocarril y mejorar las conexiones con 
los países fronterizos, tanto para las 



PE441.221v01-00 66/67 AM\815636ES.doc

ES

personas como para las mercancías;

Or. en

Enmienda 112
Maria Eleni Koppa

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 25

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

25. Pide avances adicionales en la 
protección del medio ambiente, tanto en las 
zonas urbanas como en el medio rural, y el 
fortalecimiento de la cooperación regional
en este ámbito; acoge con satisfacción, en 
este sentido, el acuerdo sobre la protección 
y el desarrollo sostenible del Parque de 
Prespa, firmado por Albania, la Antigua 
República Yugoslava de Macedonia y 
Grecia, así como por la Comisión
Europea;

25. Pide avances adicionales en la 
protección del medio ambiente, tanto en las 
zonas urbanas como en el medio rural, la 
plena aplicación de la legislación en 
materia de medio ambiente y el 
fortalecimiento de la cooperación regional
con objeto de promover la sostenibilidad 
medioambiental; acoge con satisfacción, 
en este sentido, el acuerdo sobre la 
protección y el desarrollo sostenible del 
Parque de Prespa, firmado por Albania, la 
Antigua República Yugoslava de 
Macedonia y Grecia, así como por la 
Comisión;

Or. en

Enmienda 113
Nikolaos Chountis

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 25 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

25 bis. Toma nota de los esfuerzos 
realizados para garantizar la seguridad 
del suministro energético en el país y 
subraya la necesidad de trabajar por el 
uso y el desarrollo de energías 
respetuosas con el medio ambiente, 
sostenibles y renovables, teniendo en 
cuenta que la mayor parte del marco de 
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suministro energético del país está 
actualmente en fase de desarrollo; 
lamenta que Albania no haya firmado la 
Convención sobre seguridad nuclear y la 
Convención conjunta sobre seguridad en 
la gestión del combustible gastado y sobre 
seguridad en la gestión de desechos 
radiactivos;

Or. en

Enmienda 114
Barry Madlener

Proyecto de propuesta de Resolución
Apartado 26 bis (nuevo)

Proyecto de propuesta de Resolución Enmienda

26 bis. Insta a la Comisión y al Consejo a 
que no inicien negociaciones de adhesión 
con Albania;

Or. nl


